
Pá g i na  4 1 6 9

A ñ o  X V I I  V i e r n e s  1 2  d e   s e p t i e m b r e  d e 1 9 5 2     Núm . 2 5 6

S U M A R I O
PAGINA

G O B I E R N O  DE  L A  N A C I O N
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETOS de 4 de agosto de 1952 por los que se autoriza 

para celebrat las subastas y concursos de obras que se
indican ..............................    ... ,.     4170

Otros de 4 de agosto de i9f\2* por los que se decíala de
urgencia la ejecución de nlas obras que se expresan ... ... 4171

DECRETO de 4 de agosto de 1952 por el que se autoriza pará 
contrapar, mediante subasta pública, la ejecución de las
obras que se mencionan     ... 4172

Otro de 4 de agosto de 1952 por el que se faculta a este 
Departamento para que, por intermedio de la Junta Ad
ministradora de Vehículos y Maquinaria, proceda a la ven- 
ta del material que se indica ...  ..............   ; ..........    4¿72

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 23 de junio de 1952 por la que se resuelve el re

curso de agravios promovido por don Cipriano Cerezo Min
gues contra resolución del Ministerio del Ejército de 3 de
marzo de 1951 relativa a trienios ........  ... ... .. ..............  4173

Otra de 30 de agosto de 1952 por lá qué se aprueba el Re
glamento Provisional de la Junta Central Militar de Re
dención de Penas ... ...   ...   ... 4174

Otra de 8 de septiembre de 1952* por la qué* se concede* un 
‘ suplemento de crédito por 250.000 pesetas al presupuesto
de los Territorios del Africa Occidental Española ... ......... 4176

Otra de 8 de septiembre de 1952 por la que se dispone la 
concesión de un suplemento de crédito por 137.712,42 pe
setas al presupuesto del Africa Occidental Española ... .. ¿176 

Otra de 8 de septiembre de 1952 por la que se dispone Ta 
concesión de dos suplementos de crédito por 600.000 y 
264.130 pesetas, respectivamente, al presupuesto de los Te
rritorios del Africa Occidental Española ... ......... ... ... ... 4176

MINISTERIO D E LA GOBERNACION
Orden de 2 de septiembre de 1952 por la que se nombran 

•Preparadores de la Escuela Nacional de Sañidad a los se
ñores que se ^ndican ... ... ... ... .. .... ... ;.. ... ... ......... 4176

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Orden de 22 de agosto de 1952 por ia que se aprueba un 

proyecto de obras en la Cartuja de Granada, monumento
nacional, importante 39.395.95 pesetas....................................  4177

Otra de 22 de agosto de 1952 por la que se aprueba un 
proyecto de obras en la fachada del Ayuntamiento de Bae- 
za (Jaén), monumento nacional, importante 19.994,97 pe
setas ... ... .. . ..   ... ... i.....................................  *4177.

Otra de *22 de *ágósto de *Í952 por la r«ue se aprueba un pro
yecto de obras de consolidación y restauración en el cas
tillo de Canena (Jaén), monumento nacional, importante
49 953,13 pesetas  ................................  ..... ......... ... ... 4177

Otra de 9 de septiembre de 1952 por la que se amplían es- . 
tudios a’ segundo año de las especialidades de «Mecánica» 
y «Electricidad» en la Escuela de Peritos Industriales de 
Logroño ........  ... ... ... ... ......  r. . ......................................   4177

MINISTERIO DE  INDUSTRIA
Orden de 6 de septiembre de 1952 por la que se dispone se 

efectúe la correspondiente corrida de escalas para cubrir 
, vacantes en el Cuerpo de Ayudantes Industriales al ser
vicio de este Departamento   ... ♦»• 4178

\

PAGINA

MINISTERIO DE  AGRICULTURA
Orden de 3 de septiembre de 1952 por la que se aprueba la 

convocatoria para el cultivo del tabaco durante la cam
paña 1953-54 ... ... ... ... ..............  ... ... ...   4178

ADMINISTRACION CENTRAL
OBRAS PUBLICAS. —Dirección General de Puertos y Seña

les ,Marítimas —Anunciando la subasta de las obras de 
«Defensa de la costa en el tramo Llavaneras—San Vicen
te—, proyecto parcia- número 2».    4180

Dirección General de Obras Hidráuiicás.—Autorizando a don 
Florencio Herrero Martín para alumbrar aguas subterrá- * 
neas en ei cauce de) barranco de Tejada ... ... . ... ... ... 4181

Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera —Adjudicando definitivamente el servicio pú
blico regular de transporte mecánico de viajeros, equipa- .
Jes y encargos por carretera entre Carballino y Doade, pro
vincia de Orense a don Ramón Carballeda Vázquez ... ... 4181

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Enseñanza. 
Profesional. y . Técnica.—Convocando concurso-oposición a 
la plaza dé Profesor numerarlo de «Derecho administra
tivo» «Legislación'forestal» «Historia de los Servicios Fo
restales Españoles». «Economía política y forestal» ......   4181

Convocando concurso-oposición a la plaza de Profesor nu
merario de «Cálculo de Probabilidades y Estadística» 
(Agrónomos) con «Ampliación de Matemáticas» (Peritos). 4182 

Escuela Especial de Ingenieros Industriales de Madrid.—. 
Anunciando'concurso para la provisión de una plaza de Pro- * 
fesor encargado de curso de la asignatura del grupo 13, 
«Estructura económica de España en relación con la mun
dial» vacante en esta Escuela.  .......................   ... 4182

Dirección General de Enseñanza Ldboral (Patronato de For
mación Profesionai de Madrid) —Transcribiendo bases para 
la provisión mediante concurso de méritos y examen de 
aptitud, de siete plazas de Auxiliares de Laboratorio del
Instituto Nacional de Psicoteenia ......... ... ... ... . . . . . .  ... 4183

Tribunal de oposiciones a la cátedra de «Física matemática» 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Madrid.— 
Convocando* a los señores opositores y señalando fecha, 
hora y lugar de presentación. ... ... .........    4183

TRABAJO.—Hervido de Mutualidades Laborales.—Rectifican
do erratas observadas en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del dia 31 de agosto de 1952 en la inserción de los 
Estatutos de »as Mutualidades Laborales de la Industria 

• Siderometalúrgica, aprobados por Orden de 31 de julio
(páginas 3952 a 3958'  ..................   ..:   ...   4183

Rectificando erratas observadas en la publicación en él BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 30 dé agosto de los Es
tatutos del Montepío Nacional de los Trabajadores en los 
Industrias Extractivas, aprobados por Orden ministerial 
de 24 de julio de 1952      ... 4183

AGRICULTURA —Servido Nacional de Cultivo y Fermenta
ción del Tabaco.—Relación de cultivadores autorizados 
para la campaña de 1952-53 en la Zona tercera (Albacete, 
Alicante Baleares, Barcelona. Castellón, Gerona, Huesca,
Lérida Murcia y Valencia. (Continuación.) ... ... .............. 4184

ANEXO UNICO —Anuncios ofidaies, particulares y Admi
nistración de Justlcia.



4170 12 septiembre 1952 B. O. del E.—Núm. 256

GOBI ERNO DE LA NACION

M I N I S T E R I O  D E O B R A S P U B L I C A S
DECRETOS de 4 de agosto de 1952 por los que se autoriza

para celebrar las subastas y concursos de obras que
se indican.

Por Orden minisi erial de veintiséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y uno tué aprobado técnica y 
definitivamente, por su presupuesto de doscientas no
venta y siete mil trescientas ochenta y ocho pesetas con 
veintisiete céntimos, el proyecto de «Edificio escolar de 
Llano de Valdearroyo (Santander)», en sustitución de 
otro anegado por el embalse del pantano del Ebrp, para 
cuyas obras el Ministerio de Educación Nacional ha con
cedido la subvención de ciento veinte mil pesetas, una 
vez terminadas, las cuales serán anticipadas por la Con
federación Hidrográfica del Ebro. con cargo a su pre
supuesto de Fondos Propios, habiéndose comprometido 
el Ayuntamiento interesado a entregar gratuitam ente 
los terrenos necesarios para las mismas.

Se ha incoado el oportuno expediente paradla e jecu 
ción de, dichas obras por el sistema de contrata, m edian
te subasta, en cuya tram itación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
m ateria, por lo que, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Articulo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta del edificio escolar en 
Llano de Valdearroyo (Santander), por su presupuesto 
de ejecución por contrata de doscientas noventa y siete 
mil trescientas ochenta y ocho pesetas con veintisiete 
céntimos, d'e las que son a cargo del presupuesto de di
cho Ministerio ciento setenta y siete mil t r e s c i e n t a s  
ochenta y ocho pesetas con veintisiete céntimos, que se 
abonaran en una sola anualidad.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a cuatro de agesto de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El  M inistro  de O bras Pú blica»,

FERN A N D O  SU A R EZ D E TA N G IL  
Y  ANGULO

Por Orden ministerial de veintiséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y uno fué aprobado técnica y 
definitivamente, por su presupuesto de trescientas ocho 
mil novecientas treinta y una pesetas con veintinueve 
céntimos, el proyecto de «Edificio escolar en Las Rozas 
de Valdearroyo (Santander)», en sustitución de otro ane
gado por el embalse del pantano del Ebro, para cuyas 
obras el Ministerio de Educación Nacional ha concedido 
La subvención d e  ciento veinte mil pesetas, una vez ter
minadas. las cuales serán anticipadas por la Cpnfederá- 
ción Hidrográfica del Ebro, con cargo a su presupuesto 
de Fondos Propios, habiéndose corrtprometido el Ayunta
miento interesado a entregar gratuitam ente los terrenos 
necesarios para las misnVas.

Se ha incoado el oportuno expediente para la e jecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuya tram itación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, por lo que. a propuesta del Ministro de Obras 
Publicas y previa deliberación ciel Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  : *  *

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta del «Edificio escolar en 
Las Rozas de Valdearroyo (Santander)'», por-su presupues- 
to de ejecución por contrata de trescientas ocho mil no- 
vecientas treinta y una pesetas con veintinueve cénti
mos, de las ,que son a cargo del presupuesto de dicho

Ministerio ciento ochenta y ocho mil novecientos treinta 
y una pesetas con veintinueve céntimos, que se abonarán 
en una sola anualidad.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de agosto de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISQO FRANCO
El M inistro  de O bras P ú b licas,

FERN A N D O  SU A R EZ  D E T A N G IL
Y ANGULO

1 Por Orden m inisterial de nueve de mayo de mil no
vecientos cincuenta y uno fué aprobado definitivamente 
eí «Proyecto de conducción para el abastecimiento de 
agua a Mlravet (T arragona).—Solución de fibrocemento», 
por su presupuesto de ejecución por'Contrata de trescien
tas cuarenta y seis mil trescientas tre in ta  y ocho pesetas 
con ochenta y nueve céntimos, habiendo suscrito el Ayun
tam iento interesado el compromiso de auxilios prescrito 
por los Decretos de diecisiete de mayo de mil novecien- 
tos cuarenta y diecisiete de marzo de mil novecientos 
cincuenta,

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistem a de contrata, mi- 
diente subasta, en cuya tram itación se han cumplido to
dos lo^ requisitos exigidos por la legislación vigente sobre 
la. m ateria, así como lo dispuesto en los artículos cua
renta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pública, por .lo que, 
de conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

A rtículo'único— Se autoriza al M inistro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Conduc
ción para el abastecim iento de agua a Miravet (Tarra
gona).—Solución de fibrocemento», por su presupuesto de 
ejecución por contrata de trescientas cuarenta y seis mil 
trescientas treinta y ocho pesetás con ochenta y nueve 
céntimos, de las que son a cargo del Estado trescientas 
once mil setecientas cinco pesetas, que se abonarán en 
dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de agosto de mil novecientos cincuenta 
y dos. ‘

FRANCISCO FRANCO
El M in istro  de O bras P ú b licas .

FERN A N D O  8U A R E Z  DE T A N G IL
Y  ANGULO

Aprobados técnicam ente, por Orden m inisterial de seis 
de junio de mil novecientos cincuenta y dos, los proyectos 
de bases para la adquisición de una barredera automó
vil. de un camión-cuba, de tres camiones con volquete 
hidráulico y de dos cintas transportadoras de rodillos 
con destino a los servicios cié los puertos de La Luz y 
Las Palmas de Gran Canaria, que han de ser objeto de 
un solo concurso, al que podrán presentarse proposiciones 
que comprendan la totalidad de los elementos indicado* 
en los cuatro citados proyectos, o bien uno o varios de 
ellos independientemente, con la facultad de poder 
cerse la adjudicación, en su dia. total o parcialmente, 
según se estime más conveniente, se ha tram itado el ex  ̂
pediente de excepción, con informe favorable de Ja In
tervención G eneral; y de conformidad con lo dictami
nado por el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas y prtofia deliberación del Consejo de 
Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo único— Se autoriza al M inistro de Obras Pú
blicas para anunciar, y celebrar el concurso para la ad
quisición de una barredera automóvil, de un camión? 
cuba, de tres camiones con volquete hidráulico y d£ dos
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cintas transportadoras de rodillos, con destino a los ser
vicios de los puertos de La Luz y Las Palmas de Gran 
Canaria, con arreglo a los respectivos proyectos técnica
mente aprobados por Orden ministerial de seis dê  junio 
de mil novecientos cincuenta y dos y demás disposiciones 
vigentes sobre la materia de que se trata, utillaje que ha 
de ser objeto de un . solo concurso, al que podrán pre
sentarse proposiciones que comprendan la totalidad de 
los elementos indicados en los cuatro citados proyectos 
o bien uno o varios de ellos independientemente, con el 
fin de hacer, en su día, si procede, la adjudicación total 
o parcialmente, según se estime más conveniente.
. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a cuatro de agosto de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
gl Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL
Y ANGULO

Aprobado técnicamente, por Orden ministerial de vein
tiuno de junio de mil novecientos cincuenta y dos, el 
proyecto de bases para la adquisición e instalación de 
cinco carretillas eléctricas (cuatro de plataforma fija y 
una elevadora), accionadas por acumuladores, con sus 
correspondientes estaciones de carga para las mismas, 
con destino a los servicios del puerto d e . Villagarcía de 
Aros* (Pontevedra), se ha tramitado reglamentariamen
te el expediente de excepción, con informe favorable de 
la Intervención General; y de conformidad con lo dic
taminado por el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O : '

Artículo único,—Sé autoriza al Ministro dé Obras Pú
blicas para anunciar y celebrar el concurso para la ad
quisición e instalación de cinco carretillas eléctricas 
(cuatro de plataforma fija y una* elevadora), acciona- 
das por acumuladores, con sus correspondientes estacio
ne* de carga para las mismas con destino a los servicios
?rroi£eJi de Yllla? arcía ae Arosa (Pontevedra), con 
arreglo al proyecto técnicamente aprobado por Orden mi-
cuenta^ d L v eirttlU? 0 ^  jUnSo * *  m11 novecíentos cin
tería rio m? y 5mtás deposiciones vigentes sobre lá ma- tciid, ae que se trata.
- A«1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a cuatro de agosto de mil novecientos cincuenta 
y dos,

_  FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Obras Públicas,
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL

Y ANGULO

Aprobado técnicamente, por Ordfen ministerial de vein
tiuno de mayo de mil novecientos cincuenta y dos, el 
proyecto reformado de bases para la adquiiición y mon
taje, mediante concurso, de ocho nuevas grúas eléctri
cas, del pórtico móvil, de tres a seis toneladas de poten
cia, con la estación transformadora; conducciones subte
rráneas y vías correspondientes con destino a los servi
cios de los muelles ole Poniente y Costa del puerto de 
Barcelona, se ha tramitado reglamentariamente el ex
pediente de excepción, con informe favorable de la In 
tervención General; y de conformidad con lo dictaminado 
por el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O

Artículo único— Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para anunciar y celebrar el concurso para la ad
quisición y montaje de ocho nuevas grúas eléctricas, de 
Pórtico móvil, de tres a seis toneladas de potencia, con 
la estación transformadora, conducciones subterráneas y 
Via» correspondientes, con destino a los servicios de los 
muelles de Poniente y Costa del puerto de Barcelona, con 
arreglo al proyecto técnicamente aprobado por Orden mi-
nisterial de veintiuno de mayo de mil novecientos cin

cuenta y dos y demás disposiciones vigentes sobre la 
materia de que se trata, entendiéndose que, de confor
midad con lo prescrito en la Orden ministerial acorda
da también con fecha veintiuno de mayo de mil nove
cientos cincuenta y dos. aprobatoria del proyecto de tras
lado. desde el muelle de Barcelona al de Costa, de dos 
grúas, y su instalación provisional en dicho muelle, por 
la urgencia que requiere el tráfico del mismo, habrán de 
desglosarse del que es objeto del presente Decreto todas 
las partidas incluidas en el primero sean aprovechables 
en el segundo, evaluadas en novecientas cincuenta y cinco 
mil treinta y tres pesetas con sesenta y ocho céntimos, 
desglose que detalladamente ha de realizarse por la Di
rección facultativa del puerto, previamente al anuncio del 
concurso que se trata de celebrar, en documento que se 
unirá al proyecto de bases aprobado por la Orden minis
terial mencionada.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de agosto de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
.El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL  
Y ANGULO

DECRETOS de 4 de agosto de 1952 por los que se declaran
de urgencia la ejecución de las obras que se indican.

La Ley de siete de octubre de mil novecientos treinta 
y nueve establece el procedimiento de urgencia para ocu
pación de fiiica3 y terrenos aíectados por obras de gran 
interés que requieren la máxima rapidez en su ejecución 
y dándose estas circunstancias en las de la «Variante para 
supresión de pasos; a nivel y.travesías de Porriño, kilóme
tros doscientos cincuenta y tres con ciento noventa me
tros y doscientos cinpuenta y cuatro con setenta y nueve 
metrps en la carretera-Subradial (Vi-doce) Ponferrada, 
Vigo, y variante para supresión del paso a nivel en el 
kilómetro trece con quinientos cincuenta y cuatro metros 
y catorce con novecientos ochenta y dos metros (Redon- 
dela a La Guardia), en la carretera Periférica Ps. tercera 
de Corufta-Santiago-Túy-Frontera Portuguesa, y supre
sión de curvas peligrosas, kilómetros noventa y cuatro con 
cuatro metrós, noventa y cuatro con siete- metros, ciento 
nuéve con cinco metros ai ciento diez con tres metros o’e 
la misma carretera», a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

 ̂ d i s p o n g o :

Artículo único— A los efectos de la Ley de siete de oc
tubre de mil novecientos treinta y nueve, sobre tramita
ción abreviada de los expedientes de expropiación for
zosa, se declaran de Urgente ejecución las obras de la 
«Variante para la supresión de pasos a nivel y travesías 
de Porriño, kilómetros doscientos cincuenta y tres con 
ciento noventa metros y doscientos clnóuenta y cuatro 
con setenta y nueve metros de la carretera Subradial 
(Vi-doce) Ponferrada-Vigo, y variante para supresión del 
paso a nivel en el kilómetro trece, con quinientos cin
cuenta y cuatro metros y catorce con novecientos ochenta 
y dos (Redondela a La Guardia), en la carretera Peri
férica Ps. tercera de Corufta-Santiago-Túy-FrQntera Por
tugués* y supresión de curyas peligrosas, kilómetros no
venta y cuatro con cuatro metros, noventa y cuatro con 
siete metros, ciento nueve, con cinco metros al ciento diez 
con tres metros de la misma carretera.»

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid* a cuatro de agosto de mil novecientos cincuenta 
v dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, ^

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL  
Y ANGULO

La Ley de -siete de octubre de mil novecientos treinta 
y nueve establece el procedimiento de urgencia para ocu
pación de fincas y terrenos afectados por obras de gran 
interés que requieren la máxima rapidez en su ejecución 
y dándose estas circunstancias en las de «Supresión de 
pasos a nivel de los kilómetros ciento veintisiete, ciento
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Veintinueve y ciento treinta de la carretera Periférica 
Ps. tercera Coruña-Santiago-Túy-Frontera Portuguesa», a 
propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—A los efectos de la Ley de siete de oc
tubre de mil novecientos treinta y nueve, sobre tramita
ción abreviada de los expedientes de expropiación forzosa, 
se declaran de urgente'ejecución las obras de «Supresión 
de pasos a nivel de los kilómetros ciento veintisiete, ciento 
veintinueve y .ciento treinta de la carretera Periférica 
Ps. tercera Coruña-Santiago-Túy-Frontera Portuguesa», 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de agosto de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministre de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL 
Y ANGULO

DECRETOS de 4 de agosto de 1952 por los que se autoriza 
para contratar, mediante subasta pública, la ejecu
ción de las obras que se indican.

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 
Obras Públicas .para ejecutar por el sistema de contrata 
las obras de «Defensa de la costa en el tramo de Llava- 
neras San Vicente — Proyecto parcial número dos», en 
cuya tramitación se han cumplido los requisitos exigidos 
por la legislación vigente, de conformidad con el Con
sejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para contratar mediante subasta pública la eje
cución de las obras de «Defensa de la costa en el tramp 
Llavaneras Sari Vicente—Proyecto ,parcial número dos», 
con arreglo ai proyecto aprobado técnicamente por Or
den ministerial de treinta y uno dé octubre de mil nove
cientos cincuenta y uno y al pliego de condiciones par
ticulares y económicas que ha seívido de base a la tra
mitación del expediente. ■ . ^

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, que asciende a la cantidad de dos mi
llones cuarenta y ocho mil cuatrocientas siete pesetas 
con treinta y núeve céntimos, se distribuye en cuatro 
anualidades: la del corriente ejercicio económico de mil 
novecientos cincuenta y dos, por importe de quinientas 
mil pesetas, imputable al capitulo tercero, artículo quin
to, grupo séptimo, concepto cuarto, del vigente presu
puesto de gastos del Ministerio de Obras ,Públicas; la 
de mil novecientos cincuenta y tres, por el de quinientas' 
mil pesetas; la de mil novecientos cincuenta y cuatro, por 
el de setecientas mil pesetas, y la de mil novecientos 
cincuenta y cinco, por el resto, de trescientas cuarenta y 
ocho mil cuatrocientas siete pesetas con treinta y nue
ve céntimos, imputables a los créditos análogos qqe en 
bu día corresponda.^

Artículo, tercero.—La Red Nacional de los Ferrocarri
les Españoles y el Ayuntamiento de San Vicente déM ont- 
Alt contribuirán a la ejecución de las obras anteriores 
con el quince y el diez por ciento, respectivamente, del im
porte efe las mismas, de acuerdo con los compromisos que 
tienen contraídos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de agosto de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dé Obras Públicas, . 

FERNANDO SUAREZ E>E TANGIL 
Y ANGULO

Examinado el expediente incoado por el Ministerio 
dé Obras Públicas para ejecutar por él sistema de con
trata las «Obras de atraque y. abrigo del puerto de Ca

riño», en cuya tramitación se han cumplido los requisi
tos exigidos por la legislación vigente, de conformidad 
con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

d i s p o n g o  :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para contratar mediante subasta pública la eje
cución de las «Obras de atraqüe y abrigo del puerto de 
Cariño», con arreglo al proyecto aprobado técnicamente 
por Orden ministerial de siete de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y uno y al pliego de condiciones par
ticulares y económicas que ha servido de base a lá tra
mitación del expediente.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, que asciende a la cantidad de treinta 
y cinco millones ciento veintiocho mil cuarenta y una 
pesetas con ochenta y un céntimos, es imputable en su 
totalidad a los fondos procedentes de la emisión de obli
gaciones a que ha sido autorizada la Comisión Adminis
trativa de Puertos a cargo directo del Estado, por Leyes 
de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y seis, 
veintitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta v 
ocho y diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta 
y uno, se distribuye en ocho anualidades: la del corrien
te ejercicio económico de mil novecientos cincuenta y dos, 
por importe de cien mil pesetas; la de mil novecientos 
cincuenta y tres, por el de dos millones de pesetas; las 
de mil novecientos cincuenta y cuatro y mil novecientos 
cincuenta y cinco, ñor el de cinco millones de pesetas 
cada una de ellas; las de mil novecientas cincuenta y seis, 
cincuenta y siete y cincuenta y ocho, , por el de siete 
millones de pesetas cada una, y la de mil novecientas cin
cuenta y nueve, por el resto, de dos millones veintiocho 
mil cuarenta y una pesetas con ochenta y,un céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de agosto de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Mlnlstrp de Obras Públicae,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL 
Y ANGULO

DECRETO de 4 de agosto de 1952 por el que se faculta a 
este Departamento para que, por intermedio de la 
Junta Administradora de Vehículos y Maquinaría, pro
ceda a la venta del material que se indica.

La extensa red de carreteras, la' longitud y . extensión 
de las obras de construcción de nuevos ferrocarriles, las 
grandes superficies que abarcan nuestras cuencas hidro
gráficas y, en general, la diseminación de las obras pú
blicas por toda la superficie de la Nación, hicieron nece
saria la creación de los Servicios de automovilismo y ma
quinarla del Ministerio de Obras Públicas con mucha 
antelación a la de los restantes Departamentos ministe
riales.

Las características especiales de buena parte de esta 
maquinaria, así como las dificultades de todo orden que, 
debido a circunstancias de todos conocidas, han venido 
y vienen impidiendo su necesaria renovación, han obli
gado a su utilización ininterrumpida e intensiva en toda 
clase de obras, bien se ejecuten por administración o por 
contrata. Consecuencia de todo ello es que el respectivo 
material, envejecido en gran parte, cuente hoy con una 
antigüedad muy superior a la media técnicamente ad
misible; hallándose en condiciones inadecuadas para lá 
prestación de lós^servicios a su cargo, lo que hace obli-’ 
gada e inaplazable su renovación y ampliación con les 
nuevos elementos que la técnica hace tiempo viene em
pleando con brillante éxito en esta clase de trabajos. .

A mejorar de momento y hasta el límite de lo posible 
la actual situación del problema planteado, sin quebran
to para los intereses del Tesoro público, tiende la pre
sente disposición, que propugna el incremento del im
porte de los medios económicos consignados al efecto en
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los presupuestos generales del Estado, con el de los pro
ductos resultantes de la enajenación de aquellas unida 
des o elementos inútiles, de utilización antieconómica, o 
que puedan tener aplicación a otros servicios d’e menoi 
intensidad y compromiso

Por otra parte, no es la primera vez que se acude a 
procedimientos análogos para iniciar la renovación y uni
ficación del material en cuéstión. toda' vez que por Rea; 
Decreto de primero , de julio de mil novecientos veinti
cinco se autorizó al entonces Ministerio de Fomento para 
adoptar análogas medidas, conducentes a idéntico fin, y 
por Decretos de dieciocho de agosto y siete de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y siete se dictaron auto
rizaciones similares en cuanto a los Ministerios del Ejér
cito y Aire se refieren, y, más recientemente, análoga 
finalidad tiene el Decreto de siete de marzo de mil nove
cientos cincuenta y dos para el Parque de la Guardia 
Civil.

A resolver, /en parte, este problema obedeció la Orden 
del Ministerio de O bras' Públicas de doce de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y nueve (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del dieciocho de diciembre), por la 
qué fué creada la Junta Administrativa de Vehículos y 
Maquinaria de este Departamente-

En su virtdd, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
*

Artículo primero— Se faculta al Ministerio de Obras 
Públicas para que, por intermedio de la Junta Adminis
tradora de Vehículos y Maquinaria, creada por Orden de 
doce de noviembre de mil novecientos cuarenta y nueve, 
proceda a la venta del material que, perteneciendo a los 
Servicios de dicho Ministerio, se considere sobrante, in
útil o de utilización antieconómica.

Artículo segundo.—La venta del material s'e verificará 
mediante subasta pública, teniendo en cuenta lo dispues
to en el Decreto del Ministerio de Industria “y Comercio de 
veintitrés de febrero de mil novecientos cincuena y uno.

Artículo tercero.—Se faculta a la Junta para expedir
ios certificados a que hace referencia el artículo segundo 

■ de la Ley de veintitrés de enero de ír.lJ novecientos cua
renta y uno para .los vehículos adquiridos, surtiendo los 
efectos que en dicha disposición se determinan. ¡ 

Articulo cuarto.—Para el sostenimiento de la Junta 
en sus gastos de administración, desplazamientos y otros, 
podrá disponer como máximo hasta del dos por ciento de 

; la recaudación total, dotándose mediante los certificados 
. correspondientes, previa autorización de la Dirección Ge- 
, neral de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por Ca- 
| .rretera
i Artículo quinto.—Los fondos procedentes de la venta 
| de material se ingresarán en la cuenta de Tesorería de 

la Delegación Central de Hacienda, segunda parte, 
Acreedores, y a disposición del Ministerio de Obras Pú
blicas

Articulo sexto.— Con el importe, total a , que asciendan 
los diferentes ingresos que por la Junta se efectúen, el 
Ministerio de Hacienda establecerá un crédito ininterrum
pido a favor del de Obras Públicas, que sólo podrá ser 
empleado en la compra de vehículos y maquinaria, a s í ' 
como herramientas y repuestos para todo este material 
e instalaciones de todas clases de los -ParqUes de Auto
movilismo y Maquinaria del Ministerio de Obras Públicas.

La utilización de este crédito se llevará a efecto como 
si se tratase de un crédito presupuesto y, por consiguien-' 
te. con el previo cumplimientc de las disposiciones que 
rigen el uso de aquéllos en orden' a la fiscalización o in
tervención de gastos y pagos

Articulo séptimo.—Por él Ministerio de Obras Públi
cas se dictarán las disposiciones complemenarias para la 
ejecución, interpretación y desarrollo del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de agosto de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Obras' Publicas, * ,

FERNANDO SUAREZ DE TAN GIL 
Y ANGULO

PRESIDENCIA DEL G O B IE R N O
ORDEN de 23 de junio de 1952 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Cipriano Cerezo 
Mínguez contra resolución del Ministe
rio del Ejército de 3 de marzo de 1951 
relativa a trienios. 

Excmo Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 25 de abril último, tomó el 
acüerco que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por el Auxiliar de Obras y Talleres del 

|C. A. S. E. -don Cipriano Cerezo Mínguez 
coqtra resolución del Ministerio del Ejér
cito de 3 de marzo de 1951. relativa a 
triemos; y 

Resultando que el recurrente solicitó 
del Ministerio del Ejército que se le con
cedieran trienios desde 1 de mayo de 1914, 
en que, procedente de la clase de arti
llero fué nombrado obrero afiliado de Arti
llería, y no tan sólo desde el añó 1929 
en que fué promovido al empleo de Sar
gento de obreros filiados, resolviendo el 
Ministerio, con fecha 3 de mayo de 1951, 
que no procedía acceder a lo solicitado 
porque, según el articulo primero de la 
Orden de 22 de diciembre de 1950. el se
ñor Cerezo Mínguez sólo tiene derecho a 
percibir trienios desde la primera revista 
de comisario pasada con el empleo de 
Sargento, ya que los obreros filiados no 
tenían sueldo fijado en presupuesto;

Resultando que contra la citada' reso
lución denegatoria interpuso el interesa
do, dentro de plazo, recurso dé reposición, 
y entendiéndolo uesestimado por el silen
cio administrativo, recurrió en tiempo y 
forma en agravios, • fundándose en que al 
no aplicar a la Sección 3.* del «Case», que

es la de Auxiliares de Obras y Talleres, 
el mismo criterio que a los demás del 
Cuerpo, en. las cuales se recoilocep a sus 
componentes, a efectos d e l. cómputo de 
trienios, todos los servicios prestados en 
el Ramo de Guerra, se infringe la Ley de 
13 de marzo de 1932 y la Orden de 25 de 
febrero de 1947, que vinieron a suprimir 
esas diferencias; 1

Resultando que la Sección de Personal 
correspondiente informó que al ser for
malizada la Ley de 18 de diciembre de 
1950 y la Orden de 22 el mismo mes, se 
consultó a la Dirección General de ios 
Servicios la interpretación que debía dar 
al artículo primero de la citada Orden 
para señalar el momento en que el per
sonal del CASE comienza a devengar 
trienios, ya que a los de este Cuerpo se 
les abonaba para quinquenios, conforme 
a la Ley de 13 de mayo de 1932, todo el 
tiempo servido desde su ingreso en filas 
o al servicio del Ramo de Guerra, con
testando dicha Dirección General que 
sólo se les debia descontar el tiempo de 
soldado y Cabo y los servicios de carác
ter eventual; pero como posteriormente, 
visto el gran número de procedentes de 
obreros filiados so elevare nueva con
sulta, contestó la Ordenación de Pagos 
que sólo procedía 1 concesión de trienios 
desde su . nombramiento como Maestros 
Armeros Herradores. Ajustadores, etcé
tera, con sueldo fijo en presupuestos, des
contándose, por lo tanto, el tiempo her
vido cómo obréro filiado;

Vistos el artículo primero de la Orden 
de 22 de diciembre de 1950 y  demás dis
posiciones que se citan:
• Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios con
siste en determinar si el recurrente tiene 
derecho a perfeccionar trienios desde su 
ingreso al servicio del Ramo de Guerra

j como obrero filiado de Artillería, próce- 
1 dente de artillero,' o desde que fué ascen

dido a Sargento de Obreros filiados en el 
año 1929;

Considerando que según, el articulo 
primero de la Orden de 22 qe diciembre 
de 1950 el personal del Cuerpo Aux liar 
Subalterno del Ejército tendrá derecho 
a perfeccionar trienios «desde la primera 
revista de Comisario' a partir de su in
greso en el Cuerpo, los procedentes de 
paisano, desde su nombramiento como 
Maestros Armeros, Herradores, Guarni
cioneros, Ajustadores, etc., o desde su as
censo a Sargento los que tuvieran esta 
procedencia»;

Considerando que como el recurrente 
no ingresó en el CÁSE, creado por Ley 
de 13 de mayo de 1933, procedente de 
paisano, sino como Sargento de Obre
ros filiados, empleo que tenía desde él 
año 1929, está comprendido ép el segun
do de los supuestos de *la regla transcrita 

^n  el anterior Considerando y, 'por lo 
tanto, sólo tiene derecho a perfeccionar 
trienios desde su ascenso a Sargento, tal 
como declara la resolución impugnada.

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945

Dios guarde-a V E muchos años.
Madrid, 23 de Junio de 1952 , ,

Ca r r e r o * 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.
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O R D EN  d e  3 0  d e  a g o s t o  d e  1 9 5 2  p o r  
l a  qu e  s e  a p r u e b a  e l  R e g l a m e n t o  
Provisional de la Junta Central Militar 
de Redención de Penas.

ÉX'cmós. Sres.; Dé acuerdo con lo esta
blecido ’eh el artículo. sexto del Decreto 
de 1 de febrero,,de 1952, dictado para 
cVesehvolver y dar adecuado cumplimiento 
a ló establecido en el artículo segundo 
dél Decretd-lév de la misma fecha,.

Ésta Presidencia del Gobierno, de eon- 
íofftlídad con el informe emitido por el 
Coñteejo de Estado, ha tenido a bien 
aprobar el Reglamento Provisional de la 
Junta Central Militar de Redención de 
Pénás, que se inserta a .'continuación.* 

Díós guárde a VV. EE. muchos años. 
MadHd, 30 de agosto de 1952.

CARRERO
Éxmos, Sres. Ministros.

Reglamento provisional de la Junta 
Central Militar de Redención de 

Penas
CAPITULO PRIMERO

De la Junta Central

AHíciilo 1.° Dependiente de la Presi
dencia dél Gqbiérrio se constituye la Jun
ta Central Militar de Redención de Pe- 
náá; crfeada por Decreto de la Jefatura 
tiél Estado de primero de febrero de mil 
h'oVeciéntos cincuenta y dos y Decreto 
tie la Presidencia dél Gobierno de >a 
misma íefcha (BóLE Tiñ o f i c i a l  d e l  
ESTADO numero 40).

Art. 2.° Componen dicha Junta:
Corho. Pirésidénte, el del Consejo Supre

mo de Justicia Militar. Vocales: Un Gene
ral tie 1̂  cada uno d9 lós Ejércitos de. Tie
rra, Mar y Aire, designados por los Minis
terios respectivos; los Asesores júrídicos 
de los tres citados Ministerios; un Cape- 
lláh; éñ ireptéséritacióh dél Arzobispo v i
cario Qeneral Cástrense, y los Jefes*que 
la Presidencia del Gobierno estime con- 
vétiiente, cpmo especiáliátas en . asuntos 
cultúráies, industríales o de sanidad, se
gún lós'trabajos que hayan de realizarse, 
un Secretario, Coronel o Teniente Corc
hé! Atldítor del Cuerpo Jurídico de cuai- 
quiérá de los tres Ejércitos. Un Vicese
cretario; Jefe u Oficial dél Cuerpo Jurí
dico de cualquiera de lós tres Ejércitos.

‘yéridrá además- adscrito, para él desem
peñó aé sü cometido los jefes de Sección 
y él personal auxiliar qué séa necesario, 
perteneciente a cualquiera de los tres 
Ejé'réltbs. .

EL Presidente dé la Junta Cehtral pro
pondrá á lá Presidencia1 dél Gobierno Q1 
íómBramleñto dei Personal a que se re- 
ieréñ lds dós pár faros anteriores.

Áff. 3.d La feprésentáción de la Junta 
qüéda. éhtéfámente encomendada a tu 
Présídehté.

ÁH- 4 b Corresponde a lá Junta Cen- 
tral Militar "de Redención de Penas: 

i: Alúóriíar las propuestas individua
les pára poder redimir penas por el tra
b á je . .................  ^

2. Séñaláf lá clase y eoridiéiónés de 
esos trabajos.

3. Ápfobár la condonación de lós días 
tié. Cóndéñá. én relación, con los redimidos, 
a la.vi^tá dé lbs certificados de los Jefes 
de iák. Prisiones.

4;. EléVáf ¿i Gróbierno, por mediación 
lós Miftístérios correspondientes, pró- 

♦júestas efcfcráófdíháriás de redención, < e 
uñó á' séis iftéséh éh los cásófc dfe méfito 
exC&pdótiál éh él trabajó.

5: Séfiklár, cúáñdo él trábalo sea re
tribuida; él iorhal qué se ha ae percibir 
y la fafrpá dé ¿U distribución.

6. Ordena?, Cuáíido él récluso tenga 
ftimilia, .la remisión a la misma de ;a 
parte fjtté lé éórréspoñda.

7. Intervenir cerca de las Entidades

oficiales o particulares en las peticiones 
de trabajo v contratos a que puedan dar 
lugar, percibiendo las cantidades importe 
de los mismos pará su distribución.

A estos efectos, tendrá la Junta perso
nalidad jurídica independiente.

8. Ejercer directamente, o por medio 
de las Juntas Delegadas, la inspección de 
las Prisiones Militares y de los trabajos 
que se realícen.

9. Aplicar medidas disciplinarias en 
las faltas del trabajo.

Art. 5.° Para el cumplimiento de su 
cometido se constituirán en la Junta Cen
tral las siguientes Secciones.

a) Fichero fisiotécnico.
b) Fichero de redención.
c ) . Trabajos penitenciarios.
d)* Destacamentos penales.
e) Protección a familias de reclusos.
f) Contabilidad.
g) Intervención.
Art. 6.° Dentro de lós dos primeros 

meses de cada año la Jünta Central ele
vará a la Presidencia del Gobierno una 
Memoria con los resultados do los traba
jos llevados a cabo durante el año ante
rior, acompañando estados representati
vos de cüanto a ellos se refiera, así como 
de iñgresós, pagos y propuestas de in
versión de beneficios, si los hubiere.

También se harán las observaciones 
pertinentes sobre reformas que convenga 
introducir.

CAPITULO II 

De las Juntas delegadas

Act. 7.° En cada Plaza o Zona donde 
radiquen ‘ Prisiones Militares en que se 
rediman penas, existirá una Junta Dele
gada de la Central, compuesta por la 
Autoridad militar o Jefe que designe ¿a 
Autoridad regional a quien sé invite per 
la Junta Central para efectuar el corres
pondiente nombramiento el Jefe de. ia 
Prisión, el Capellán, ei Médico, el Jefe 
de Trabajos y un Jefe u Oficial dé ia 
Guarnición perteneciente, a sér posible, al 
Cuerpo Jurídico.

Art. 8.° La función de las Juntas De
legadas será represehtar en la Plaza o 
Zona dónde «radiquen a la Junta Central 
y realizar lós cometidos que por ésta le 
seán encamendádos.

CAPITULO III

Del trabajo de los reclusos y  de los 
beneficios obtenidos por éste

Art. 9.° Serán de aplicación a los pe
nados militares los beneficios de reden
ción de penas por el trabajo establecidos 
en el artículo 100 del Código Pehal co
mún, en los siguientes casos:

a ) A los condenados por las Jurisdic
ciones Militares a penas superiores a dos 
años que produzcan la salida definitiva 
de los Ejércitos y que haván de cum
plirse en establecimientos militares’.

b) A los condenados por las' Jurisdic
ciones Militares a penas superiores a dos 
años, aunque éstas no produzcan la salida 
definitiva de les Ejército, cuando sean 
impuestas por delitos comunes, incluidos 
los del artículo 194 del Código de Justicia 
Militar.

Art. 10, Los penados comprendidos en 
el artículo anterior, una vez que sea fir
me la sentencia, podrán redimir su pena 
por el trabajo siempre que concurran en 
ellos lqs siguientes circunstancias:

1. Que la pena sea de privación de li
bertad y superior a dos años.

2. Que no hubiera disfrutado de este 
beneficio al extinguir condenas ante
riores..

3. Qué no haya tratado de quebrantar 
la. sentencia realizando intento de eva
sión, lógrase o no su propósito.

4. Qüe hubiere observado buena con
ducta durante su reclusión.

5. Que en su sentencia el Tribunal no

haya consignado expresamente la concu
rre ncía de peligrosidad social.

Art. 11. Para que los penados puedan 
redimir su pena será además requisito 
indispensable que los Jefes de las Prisio
nes eleven a la Junta Central Militar de 

 Redención de Penas la correspondiente 
propuesta y que dicha Junta la apruebe. 
En ia misma se hará constar, inexcusa
blemente, que el penado reúne todas las 
condiciones a que se refiere el artículo 
anterior. Los Jefes de las Prisiones harán 
estas propuestas en el plazo máximo de 
cuarenta y cinco días, una vez firme ht 
sentencia, o,, en su caso, manifestarán 
las razones que tuvieren para no hacerlo.

Art. 12. El trabajo de los penados, 
además de ser dé naturaleza útil, podrá 
ser retribuido o gratuito, intelectual o 
manual, dentro de los Establecimientos 
o fuera de éstos, en régimen de Destaca
mentos Penitenciarios-, y en todo caso 
dará--derecho al abono de redención de 
penas a razón de un día de redención por 
cada dos de trabajo.

Art. 13. El trabajo de los peñados, que 
por su naturaleza sea retribuido tendrá 
idéntica protección de las leyes sociales 
qué el de los trabajadores libres, sin 
otras limitaciones que las derivadas, de 
las modificaciones de su capacidad jurí
dica como consecuencia de la condena.

Por excepción, los reclusos que reali
cen trabajos por cuenta del Estado en ios 
Talleres Penitenciarios devengarán como 
salario las sümas correspondientes al im
porte de sir alimentación, sobrealimenta
ción y entrega en mano, más el importe 
de la asignación familiar a que tuvieren 
derecho, hasta el límite del salarió se
ñalado por las bases que le regulen.

Art. 14. Sérá de cuenta de la Entidad 
o patrono a cuyo servicio trabájen los 
presos, al pago de todos los Seguros So
ciales establecidos o que se establezcan 
con carácter obligatorio en favor, de los 

 obreros libres, tales como los de vejez, 
accidentes del trabajo, invalidéz; paro, 
ecétera.

Las especialidades que, en cuanto. a Ja 
percepción o pago de los Seguros Socia
les, puedan estaoleoerse por razón de ia 
calidad dé los reclusos serán declaradas 
previamente; de acuerdó entre la Presi
dencia de la Junta Central Militar de 

 Redención de Penas, el Instituto Nacio
nal de Previsión y demás Ofgaíílsrüos 
oficiales de los Seguros Sociales.

Art. 15. A lós reclusos-trabajadores 
que lo hagan con derecho a retribución 
les corresponderá, además de un dia de 
abono dé redención por cada dos dias de 
trabajo, una asignación familiar por cada 
jornal en beneficio de su familia de dos 
pesetas por la esposa legitima, de uña 
por cada hijo legitimo o natural recono
cido. menzf de quince años, o  que siéndo 

-m ayor esté inútil.6 impedido, y, en deféc- 
to dé todos éllos, en favor de süs padres 
que, careciendo de toda clase de biénes, 
estuviesen impedidos para el trabajo, li
mitándose en este caso a la asignación 
qué correspondería a la esposa.

En los casos eri que la mujer observé 
notoria mala conducta a juicio de *a 
Junta ó tenga abandonados a sü hijos, 
se designará por la Jünta Central la 
persona a qluéh se liará entrega de la 
cantidad íntegra qué por asignación fa
miliar corresponda percibir, tanto a la 
esposa córñd a los hijos para'que ia hom
brada cúmpla los fines que sé persiguen.

Art .  16. Él exceso que, en su caso, 
pueda 'corresponder por suplemento de 
trabajo á aquellos que ló realicen en 
horas extraordinarias ó en. lapóres cóh- 
tratadas a destajó, sé entregará, én todó 
caso, a los faríiiliáres de los reclusbs cotí 
derecho ú percepción de subsidió faíñiliár.

Art. 17. Los reeliisos-trabajadores por 
cuenta de Empresas particulares que no 
tengan familia con derecho a asignación 
devengarán los jornales establecidos y la 
párte que resté; después de satisfacer el 
importe de alimentación, sobrealimenta-
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cion y entrega en mano, será destinada al 
sostenimiento de hijos de reclusos en los 
Colegios subvencionados por la Junta. 
Las cantidades que correspondan a estos 
reclusos-trabajadores por exceso de trá- 
bajo les serán entregadás ‘ integramente 
a ellos.

Art. 18. En el caso de accidente del 
trabrjo, y además de los beneficios esta
blecidos por las leyes sociales, tendráh íOs 
reclusos trabajadores derechó al abono 
de redención como si siguieran trabajan
do mientras duren las lesiones súfrídas.

En el caso de que un recluso que se en
cuentre redimiendo su pena sea desti
nado a otra clase de trabajo, tampoco se 
interrumpirán los beneficios de redención 
por el tiempo que sea indispensable para 
incorporarse ál nuevo destino.

Los días perdidos en el trabajo "por 
causa dé fuerza mayqr, así como los días 
festivos, servirán también de abono a 
efectos de redención.

Cuando el número de días de trabajo 
sea impar, su mitad se apreciará por ex
ceso.

Art. 19^ En los casos en que los reclu
sos-trabajadores, y fuera de lá jornada 
legal, trabajasen horas extraordinarias, 
se íes abonará un día de redención por 
cada suma de horas extraordinarias equi
valentes, según las disposiciones en vigor, 
a dos jornadas de trabajo.

Si se tratase de obras realizadas a 
destajo, el recluso-trabajador tendrá de
recho a una redención correspondiente al 
número de días que resulte de dividir el 
importe de la cantidad devengada por el 
jornal que le correspondería percibir en 
la proporción señalada.'

Ai*t. 20. Cuándo áigún recluso-trabaja
dor remunerado y empleado en obras de 
Entidades oficiales o particulares caiga 
enfermo, tendrá derecho, cada año, a 
permanecer en el destacamento en qué 
preste sus servicios por un plazo dé Vein
te o cuarenta días, respectivamente, se
gún se trate de ün réclusO'Sin derecho a 
asignación familiar o con derecho a ella.* 
En estos casos* la Entidad por cuenta de 
la cuál trabaje vendrá obligada a hacer 
efectivo el importe dé lá alimentación, 
sobrealimentación y entrega en mano du
rante esos veinte o cuarenta diás. sir
viéndole de abono a los reclusos á efectos 
de redención, únicamente dichos veinte o 
o cuarenta días.

Art. 21. El producto del trabajo de 
los penados acogidos al régimen de re
dención dé penas será recaudado, admi
nistrado y  distribuido por la Junta Cen
tral Militar de Redención dé Penas.

AVt. 22. El importé de los salarios de 
los reclusos-trabajadores será, destinado:

a) A contribuir a su sostenimiento.
b) A la atención de los familiares que 

de. él deperidan cuando fueren necesi
tados.

c) A la entrega en mano.
d) A- un fondo de ahorros individual.
Art. 23. Con independencia ■ de ios.

reéiusos-trabajadores retribuidos a quié
nes se refieren los artículos anteriores, los 
Presos podrán desempeñar cárgoá dé 
«Auxiliares dé Régimen», «Destinos», 
«Trabajos auxiliares» y «Trabajos even
tuales» dentro tie las prisiones para aten
der al mejor servicio de las prismas. Se 
nombrarán por el Jefe de la Prisión, pero 
requiriendo siempre la aprobación de la 
Junta Central Militar de Redención de 
Penas.

De estos servicios el rnás importante 
es el de «Auxiliar de Regirden», para 
cuya elección se pondrá especial cuidado 
á fin de qué resulte designado el qué 
reúna las mejores condiciones  ̂para el 
déséitipéño de dicho cargo. El número de 
auxiliares df régimen podrá ser dé uno 
por cada ciricüénta recluios.

Bus principales obligaciones son: Acom-' 
pañar a los. penados a todos los actos de 
formación o revista, situados a las cabe
zas de sus respectivas Secciones. Mantener

el orden más perfecto en las mismas, pro
curando que los penados se presenten 
siempre con la mayor prontitud, dando 
ellos ejemplo; cuidar de que los dormi
torios y departamen tes % cuya vigilancia sa 
les confíe estén en el mayor orden y las 
camás limpias y colocadas en sus sitios

bien dispuestas; hacer que los penados 
ejecuten los actos reglamentarios preve
nidos con arreglo a IM órdenes recibidas; 
observar y vigilar a los individuos procu
rando infundirles respeto y subordinación 
a sus Jefes y aplicación al trabajó; dar 
conocimiento a los Jefes de cuantas fal
tas observaren y cuanto de anormal no
ten en el servicio, con arreglo a las ins
trucciones recibidas.

«Destinos» son los cargos estables des
empeñados por los reclusos en la cocina 
general, limpieza, economato, enfermería, 
capellanía, escuela, ordenanzas de rastri
llo y puerta, encargos, oficinas, depen
dencias dé funcionarios, nombrándose une 
por cada dependencia donde fuere nece
sario. Su elección se efectuará de éntra
los penados pertenecientes al tercer perio- 

' do penitenciario que, reuniendo las con
diciones de áptitud, garantía, confianza v 
seriedad para desempeñarlos, les falte 
menor tiempo para obtener la libertad 
definitiva, o la condicional, simplemente 
o en conexión con la redención de penas 
por el trabajo. En igualdad de circunstan
cias serán preferidos los casados a los 
solteros, y de los casados, aquéllos que 
tengan mayor número de hijos.

Art. 24. Los cargos de «Auxiliares de 
Régimen» y de «Déstinos» no tendrán re- 

. tribución, si bien podrá acordarse ana 
gratificación para los primeros, y de en
tre loá segundos a aquellos que prestan 
servicios importantes én los Estableci
mientos, cbifio soh lds de Economatos, 
cocina general, lavaderos, enfermerías y 
desinfección o análogos. Pero todos ellos 
gozarán de lbs beneficios de la redención 
de penas que se conceden a lds reclusos- 
trabajadores por sus lomadas de trabajo.

Ningún penado podrá desempeñar más 
de un cargo con, derecho a redención.

Art. 25. «Trabajos auxiliares» son 
aquellos que suponen la prestación de 
servicios secundarios o ayuden a los «Des
tinos». Su número será el necesario, se
gún las exigencias del Establecimiento.

Tendrán preferencia los que, además 
de las condiciones de aptitud, conducta y 
mayor avance en el cumplimiento de la. 
condena, se hallaren en el tercer periodo 
penitenciario, pudiendo acudirso para su 
desempeño, y én defectos de estos últi
mos, a los que pertenezcan ál segundo 
período, pero guardando también la pre
ferencia para los casados y enifré éstos a 
los que tengan mayor número de hijos.

Los «Trabajos auxiliares» no serán re
tribuidos y tendrán derecho a redención 
en la forma establecida para los «Des
tinos».

Art. 2,6. «Trabajbs eventuales» son los 
desempeñados por los reclusos bien perte
necientes ál segundó o tercer período pe
nitenciario, cóh preferencia, en igualdad 
de aptitudes, al grupo de los últimos, que 
no les ocúpe constantemente, tales como 
trabajos de electricidad, fontanería, car
pintería y análogos,¿¿realizados en  bene
ficio del ;Éí5tabl^cimfento. Tendrán dere
cho a redención, no a jornal, calculándo
se dicha redención dé la siguiente mane
ra : Se iéndrán en cuenta el número oe 
horas invertido en lá obra de que se trate 
y dividiéndolo por él número de horas de 
la jornada legal, él cociente será el nú
mero dé días trabajados.

Art. 27. El número de reclusos que des
empeñen «destino» en las .Prisiones no 
podrá. excéder del trés por ciento de la 
población reclusá en las mismas; el 'e 
los que. realizan «trabajos auxiliares», de 
uh núíñéro equivalente- al triple de los 
que desempeñen «destinos», y en -cuanto 
a los designados para «trabajos eventua
les» se tendrá en cuenta, sin limitación

determinada, el número preciso en rela
ción con las necesidades del Estable
cimiento.

La Junta Central Militar de Redención 
de Penas, en caso.-; excepcionales, podrá 
i.utorizar el desempeño por los reclusos 
de «destino» o «trabajos auxiliares» fuera 
de les limites anteriormente señalados.

Are. 23. Los barberos reclusos no r.é- 
rán considerados como «destinos» en lás 
Prisiones, sino como penados trabajado
res con derecho a la retribución corres
pondiente.
• Art. 29. . El esfuerzo ̂ realizado por lQs 

donantes de sangre se equiparará al tra
bajo de los reclusos, computándose cómo 
un mes de trabajo esta donación, sin que 
puedan realizarse más de cuatro en el 
período de un año.

El esfuerzo físico o el riesgo actual o 
futuro que arrostre un recluso poniéndo
se de parte de las Autoridades de una 
Prisión en circunstancias especiales será 
valorado en días de trabajo por el Jefe 
de la Prisión, que elevará a la Junta 
Central ^Militar la propuesta para su 
aprobación.

Art. 30. La redención por el esfuerzo 
intelectual podrá obtenerse por los con
ceptos que se citan a continuación:

1. N Por cursar y. aprobar las enseñan
zas establecidas y organizadas por la 
Junta Central.

2. Per pertenecer a las agrupaciones 
artísticas y culturales organizadas en las 
Prisiones.

3. Por desempeñar destinos intelec
tuales.

4. Por la realización de producciones 
originales artísticas, literarias o cientí
ficas.

Art. 31. Los maestros auxiliares tienen 
derecho al abono de un día de trabajo 
por cuatro horas de clase; la. asistencia 
y aprobación de cursos de enseñanza de 
cultura general da derecho al abono de 
una redención de dos meses para los que 
dejen de ser analfabetos en la Prisión, y 
de tres por cada uno de los demás grados 
de enseñanza que se establezcan, con tal 
de qué los alumnos tengan como mínimo 
cuatño horas diarias de asistencia a cla
se; y los que forman parte de agrupacio
nes artísticas tendrán derecho a un abo- . 
no de redención. equivalente a un dia dé 
trabajo por cada seis horas dedicadaá a 
actuaciones en dicha agrupación. ^

El beneficio de redención por adquisi
ción de la instrucción general, religiosa y 
patriótica dá derecho a dos, cuatro y^els 
meses de abono de redención, respectiva
mente, para los que adquieran los citadcs 
conocimientos en sus grados elemental, 
medio y superior. *

En casos especiales, apreciados por lá 
Junta Central, no será indispensable el 
demostrar aprovechamiento en la instruc
ción religiosa.

Art. 32. La redención extraordinaria 
por razón de producciones artísticas cien
tíficas v literarias, previa propuesta por el 
Jefe de la Prisión, será estudiada en cada 
caso per la Junta Central Militar, aue 
podrá conceder la redención que éstime 
procedente, teniendo en cuenta su calidad, 
el tiempo empleado en su realización y 
previos los asesoranrentos que consideré 
necesarios. Tanto ésta como la obtenida 
por la adquisición de instrucción general 
serán las únicas compatibles con cualquier 
otra clase de redención.

Art. 33. Es condición precisa para que 
los penados obtengan los beneficios de la 
redención por él esfuerzo intelectual te
ner aprobado en el momento de la apli
cación de este beneficio el grado de Re
ligión correspondiente a su grado de cul
tura señalado por la Junta Central.

Art. 34. El trabajo en los Talleres Pe
nitenciarios se regirá por un Reglamentó 
especial.
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CAPITULO IV
De la protección a las familias de reclusos

Art. 35. Ademas ae las as.gnac ones es- 
tablec.aas en favci de las familias de los j 
reclusos a que se refiere el articulo 15, la 
<ju.i,a CemiMi ivlilnar de Redención de ' 
Penas procurara atender a los gastos oca
sionados por las estancias de h jos de re
clusos en los colegus o albergues destina
dos á ellos, con oojeto de procurarles edut 
cac.ón in.Scrucción, aliihe^tacipn y vesti
do hasta donde alcancen las disponibilida
des eco vo .i.cas dedicadas a esta finalidad, 

y asimismo y en .guales condiciones aten
derá también al vestuario de los familia* 
res necesitados de los reclusos.

CAPITULO V
De los ingresos de la Junta y su distri

bución

Art. 36. Para atender a las funciones 
que le están encomendadas, la Junta Cen
tral MiLtar de Redención de Penas con
tará con los recursos siguientes:

a) Con las subvenciones consignadas 
en ios Presupuestos Generales del Esta
do y los intereses de los valores deposi
tados en los Bancos.

b) Con el imperte de los jornales que 
devenguen los reclusos trabajadores en 
$oda clase de óbras o talleres. ,

c) Con las ventas de los productos ma
nufacturados en los Talleres Penitenc-a- 
rics Militares, con las de los productos 
recolectados en las granjas agrícolas, con 
los productos de toaa clase obtenidos de 
ganado existentes en dichas granjas y 
con los de las barberías y panaderías de
pendientes de Talleres.

d) Ccn el tanto por ciento que se fije 
de los benefic os que correspondan al fon
do cooperativo de los Economatos Admi- 
nistratives de las Prisiones.

eK Con los donativos de cualquier cla
se de carácter voluntario de entidades ofi
ciales o particulares.

Art. 37. Con sus ingresos, la Junta 
Central de Redención de Penas atendérá:

A)  Al pago de la sobrealimentación y 
entrega en mano a les reclusos trabaja
dores, cuyo importe será deducido de los 
jornales devengados por éstos.

B) Al pago de la asignación a la.s fa
milias de los reclusos trabajadores con 
derecho a ellas, hasta el ̂ límite del jor
nal establecido, después de deducir el im
porte de la alimentación, sobrealimenta
ción y entrega en mano.

Esta asignación tendrá un descuento 
de un dos por ciento para las atenciones 
y gastos de estos pagos, y al remanente 
de este dos por ciento se dará el destino 
que acuerde la Junta.

C) A pago de los gastos ocasionados 
per la Obrg de Protección a familias de 
ios reclusos necesitados.

D) A los gastos de explotación y admi
nistración de los Talleres Penitenciarios 
y organismos que de éstos dependan, así 
como para la constitución de un fondo de 
reserva para la conservación,, reparación y 
renovac ón de la maquinaria.

E) A la subvención a las Delegaciones 
locales para las atenciones de las mismas, 
por la cantidad que se estime procedente.

F) Al pago de las remuneraciones o 
gratificaciones deb das al personal admi
nistrativo.

Art. 38. Para atender a la Obra de 
Asistencia a los hijos de los reclusos new 
cesitados se destinarán':

a) El importe de la alimentación de 
les reclusos trabajadores.

b) El importe de la. asignación familiar 
correspondiente a los hijes de reclusos 
acogidos en Colegios o en Albergues.

o  La diferencia entre el jornal asig

nado al recluso y el importe de los gastos 
de alimentación, sobrealimentación, en
trega en mano fondo de ahorro y asigna
ción familiar.

d) Los donat vos de entidades oficiales 
o particulares específicamente destinados 
a este fin.

e) El importe de la mitad del tanto 
por ciento que se sequile del beneficio co
rrespondiente al fondo cooperativo de los 
Economatos que puedan organizarse.

f) El c ncuenta por ciento del rema
nente de los ingresos obtenidos en los 
Talleres Penitenciarles Militares.

ORDEN de 8 de septiembre de 1952 por 
la que se concede un suplemento de 
crédito por 250.000 pesetas al  
presupuesto de los Territorios del Africa  
Occidental Española.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades con
feridas por el apartado b) del artículo 
sexto del Decreto de 24 de marzo último, 
aprobatorio del presupuesto ordinario de 
los Territorios del Africa Occidental Es
pañola*,

Esta Presidencia del Gobierno se ha 
servido disponer la concesión al presu
puesto en vigor de dichos Territorios, de 
uri suplemento de crédito por un importe 
de doscientas cincuenta mil p e s e t a s  
(250.000 ptas.) a su Sección primera, «Go
bierno». capítulo primero «Personab>; 
articulo primero, «Sueldos»: grupo cuar
to. «Devengos eventuales», concepto úni
co’, «Para abonar diferencias de sueldos 
y gratificaciones que se produzcan por 
ascenso o mejora de los funcionarios' ci- 
vilec y militares, etc.».

Er aumento de gasto que representa se 
cubrirá en la fprma que determina el 
punto segundo del artículo octavo del 
Reglamento de los Servicios Financieros. 

.Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de septiembre de 1952.

CARRERO

limo. Sr. Director general dé Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 8 de septiembre de 1952 por 
la que se dispone la concesión de un 
suplemento de crédito por 137.712.42  
pesetas al presupuesto del Africa  
Occidental Española.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 
conferidas per el apartado b) del artícu
lo sexto del Decreto de 24 de marzo úl
timo, aprobatorio del presupuesto ordi
nario de los Territorios dél Africa Oc
cidental Española,

Esta Presidencia del Gobierno se ha 
servido disponer la concesión de un su
plemento de crédito por un importe de 
ciento treinta, y siete rqil setecientas doce 
p e s e t a s  con cuarenta y dos céntimos 
(137.712,42 ptas. ) a dicho presupuesto, en 
su sección primera, ^Gobierno»; capítulo 
tercero, «Gastos diversos»; artículo pri- 

* mero, «De carácter general»; grupo adi
cional primero, Concepto «Para pago de 
obligaciones de años anteriores, debida
mente reconocidas»

El aumento de gasto que representa se 
cubrirá en la forma que determina el 
Dunto segundo del artículo octavo del Re
glamento de los Servicios Financieros. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 8 4® septiembre de 1952.

CARRERO

Umo. Sr Director general de Marruecos y 
Colonias.

ORDEN de 8 de septiembre de 1952 por 
la que se dispone la concesión de dos 
suplementos de crédito por 500 000 y 
264 130 pesetas respectivamente al  
presupuesto de los Territorios del Africa 
Occidental Española.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 
conferidas por el apartado b) del artícu
lo sexto del Decreto de 24 de marzo úl
timo, aprobatorio del presupuesto ordi
nario de los Territorios del Africa Occi
dental Española,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer la concesión al pre
supuesto en vigor de dichos Territorios, 
de los dos suplementos de crédito siguien
tes: uno, por la cantidad de quinientas 
mil pesetas (500.000 ptas.) a la sección 
segunda. «Territorio de Ifni»; capítulo 
tercero, «Gastos diversos»; articulo pri
mero, <De carácter general»; grupo cuar
to, «Sanidad e Higiene públicas»; con
cepto primero «Hospital»; subconcepto 
primero, «Alimentación de enfermos e in
ternos»: y otro, por la cantidad de dos
cientas sesenta y cuatro mil ciento trein
ta pesetas (264.130 ptas.) a la misma sec
ción, capítulo, artículo, grupo y concep
to, subconcepto tercero, ((Adquisición, en. 
tretenimiento v reposición de ropas y 
efectos de uso, etc.»

Los aumentos' de gasto que ambos su
plementos representan serán cubiertos en 
la forma que determina el punto segundo 
del»artículo octavo del Reglamento de los 
Servicios Financieros 

• Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de septiembre de41952.

v CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 2 de septiembre de 1952 por 

la que se nombran Preparadores de la 
Escuela nacional de Sanidad a los  
señores que se indican.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instrui
do para resolver el concurso de méritos 
convocado por Orden de 17 de marzo úl
timo para proveer tres plazas de Prepa
radores de la Escuela Nacional de Sa
nidad. dotada' cada una de ellas con el 
haber anual de 5.400 pesetas;

Vistos la Orden de convocatoria, las 
solicitudes de los aspirantes admitidos, la 
propuesta elevada por el Tribunal juzga
dor y el informe favorable emitido por . el 
Consejo Nacional de Sanidad.

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el presente concurso de méritos y, 
en consecuencia, nombrar Preparadores 
de la .Escuela Nacional de Sanidad a do
ña María de Gracia Minero Sánchez, 
don Manuel Francisco Fernández del 
Campo Sánchez > y doña María Cubillo 
Frutos, con el sueldo anual cada uno de 

■ ellos, según previene la Ley de 28 de di
ciembre de 1948. de 5.400 pesetas, más 
una paga extraordinaria, acumulable. en 
el mes de diciembre y los quinquenios que 
se consoliden por la permanencia en el 
servicio activo de los interesados, con 
cárgo al capítulo primero, artículo pri
mero, grupo sexto, concepto 14, de la 
Sección sexta del presupuesto vigente.

Lo digo a V I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años 
Mádrid, 2 de septiembre de 1952.— 

P. D. Pedro F. Valladares.

timo, Sr. Director general de Sanidad.
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN  d e  2 2  d e  a g o s t o  
de 1952 por la  que se aprueba un proyecto de 
obras en la Cartuja de Granada, monumento 
nacional, importante 39.995,95 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en el Monasterio de la Cartuja de Gra
nada. monumento nacional, formulado 
por el Arquitecto don Francisco Prieto 
Moreno, importante 39.995,95 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
sanear el patio del claustro, que por efec
to del mayor nivel de su pavimento pa
dece humedades que amenazan la esta
bilidad do las arquerías, corregir las im
perfecciones del pavimento óc la lonja de 
entrada al Monasterio, etc.;

Resultando que el proyecto asciende a 
la cantidad de 39.995,95 pesetas, de las 
que corresponden: a la ejecución mate
rial, 29.304.27 pesetas: a honorarios fa
cultativos por formación de proyecto y 
dirección de obra, con arreglo a lo dis- 

.. puesto en los Decretos de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 16 de oc
tubre de 1942, 26 de enero de 1944 y 
Orden de este Departamento d? 9 de fe
brero del citado año 1944, 732,60 pesetas 
a cada uno de dichos conceptos; a hono
rarios de Aparejador, igualmente afecta
dos por las disposiciones aludidas, pe
setas 439.56; a premio de pagaduría, pe
setas 146,52; a plus de cargas familiares 
y carestía de vida, 8.640,40 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata  pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construc
ciones Civiles, quien lo emite en sentido 

‘ favorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio- Artístico Nacional;

Considerando qhe la- naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada per el sis
tema de administración, haciendo uso de 

*. la autorización que concede el Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad y Presupuestos del Departamento 
tomó razón del gasto en 9 de los co
rrientes y que por el Delegado en este 

. Departamento, de la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado ha 
sido fiscalizado favorablemente el mismo 
en 13 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración debiendo librarse 

. la cantidad de. 39,995,95 pesetas, importe 
del presupuesto, en concepto de «a jus
tificar», con cargo al crédito, consignada 
en el capítulo tercero, artículo cuarto,\ 
grupo .séptimo, concepto. 14, subconcepto 

. segundo, del presuouesto de gastos de este 
Ministerio, en la forma reglamentaria 

. I,o digo a V I. para su conocimiento 
■ y demás efectos..

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 d'e agosto de 1952."

RUIZ-GIMENEZ 

. limo. Sr, Director general de Bellas Artes

ORDEN  de 22 de agosto de 1952 por la 
que se aprueba un proyecto de obras en 
la fachada del Ayuntamiento de Baeza 
(Jaén), monumento nacional, importante 
1 9 .9 9 4 ,9 7  p e s e ta s .

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de consolidación en la fachada del Ayun
tamiento de Baeza (Jaén), 
nacional, formulado por §1 Arquitecto don

Francisco Prieto Moreno,  importante pe- 
. setas 19.954,97;

Resultando que el proyecto se propone 
sustituir un trozo de zócalo de cantería 
de la fachada, que se halla descompuesto, 
por otro igual de piedra nueva;

Resultando que el proyecto asciende, 
en su total importe, a la cantidad de 
19.99.4,97 pesetas, de las que correspon
den: a la ejecución material, 14.210,59 pe
setas; a honorarios facultativos por for
mación de proyecto y dirección de obra, 
con arreglo a lo dispuesto en los Decre
tos de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 16 de octubre de 1942, 26 de 
enero de 1944 y Orden de este Departa
mento de 9 de febrero del citado año 
1944, 390,79 pesetas a cada uno de dichos 
conceptos; a honorarios de Aparejador, 
234,47 pesetas: a premio de pagaduría, 
71,05 pesetas; a pluses de cargas familia
res y de carestía de vida, 4.697,28 pe
setas;

Considerando que, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata  pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisaria 
General del Servicio de Defensa del Pa: 
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sistema 
de administración, haciendo uso de la 
autorización que concede el Decreto-ley 
de 22 de octubre de 1936;*'

Considerando que la Sección de Conta
bilidad y Presupuestos del Departamento 
tomó razón del gasto en 7 del a-ctual y 
que éste ha sido fiscalizado favorable
mente por el Delegado en este Ministe
rio de la intervención General de la Ach 
ministración del Estado en 11 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras 
en él comprendidas se realicen por el 
sistema de administración, debiendo li
brarse la cantidad de 19.994,97 pesetas, 
importe del presupuesto, en concepto de 
«a justificar», con cargo al crédito con
signado en el capitulo tercero, artículo 
cuarto, grupo séptimo, concepto 14, sub- 
concepto segundo, del presupuesto de gas
tos de este Departamento en la forma 
reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de agosto de 1952

* RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 22 de agosto de 1952 por la 
que se aprueba un proyecto de obras 
de consolidación y restauración en el 
castillo de Canena (Jaén), monumento 
nacional, importante 49.953,13 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de consolidación y restauración en el cas
tillo de Canena (Jaén), monumento na
cional, formulado por el Arquitecto de la 
zona don Francisco Prieto Moreno, im
portante 49.953,13 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
restaurar el patio, cuya balaustrada se 
halla perdida en su mayor parte; restau
rar un tramo de entablamento; pavimen
ta r el patio con losas de piedra y empe
drado fino en los entrepaños, etc.;

Resultando que el proyecto asciende, en 
su total importe, a la ¿cantidad de pese
tas 49.953,13, de las que corresponden: a 
la ejecución material, 40.233,05 pesetas; 
a honorarios facultativos por formación 
de proyecto v dirección de obra, con 
arreglo a lo dispuesto en los Decretos 
de la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 16 de octubre de 1942, 26 de

enero de 1944 y Orden de este Departa
mento de 9 de febrero dél citado año 
1944, 955,53 pesetas a cada uno de dichos 
conceptos; a honorarios de Aparejada’, 
igualmente afectados por las disposicio
nes aludidas. 573,32 pesetas;' a premio de 
pagaduría, 201,17 pesetas, y a pluses de 
cargas familiares y carestía . de vida, 
7.034,53 pesetas;

Considerando que, qn cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se tra ta  pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo .emite "en sentido fa
vorable a su aprobación,' y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sis
tema dP administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad y Presupuestos del Departamento 
tomó razón de gasto en 9 del actual y 
que éste ha sido fiscalizado favorable
mente por el Delegado en este Departa
mento de la Intervención General de la 
Administración del Estado en 13 siguiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 49.953,13 pesetas, importe 
del presupuesto, en concerw de «a justi
ficar», con cargo al crédito consignado 
en el capítulo tercero, artículo cuarto, 
grupo séptimo, concepto 14, subconcepto 
octavo, «Conservación de Castillos en Es
paña», del presupuesto 'de gastos de este 
Departamento, en la forma reglamen
taria.

Lo digo a V. I. para -su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de agosto de 1952.

RUIZ-GIMENEZ 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 9 de septiem bre de 1952 por 
la que se amplían estudios al segundo  
año de las especialidades de «Mecánica» 
y   « E le c tr ic id a d »   e n  la  E sc u e la  d e  
Peritos Industriales de Logroño.

limo. S r .: Creada la Escuela de Peri
tos Industriales de Logroño por Orden 
ministerial de 28 de abril de 1951 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 24 de 
mayo siguiente) e implantados • en la 
misma los’ estudios correspondientes a los 
dos cursos comunes y primero de las 
especialidades de «Mecánica» y «Electrici
dad», procede ampliar para el próximo 
curso académico las enseñanzas de dicho 
Centro docente, a fin de asegurar la de
bida continuidad de las mismas.

En su virtud,
Este Ministerio, de conformidad con lo 

establecido en los artículos segundo y 
sexto de la mencionada Orden ministe
rial de 28 de abril de 1951, lia tenido a 
bien disponer que para el curso próximo . 
de 1952-53 se amplíen los estudios en la 
Escuela de Peritas Industriales de Lo
groño al segundo año de las especialida
des expresadas de «Mecánica» y «Electri
cidad».

Ló digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios Aguarde a' V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de septiembre dé 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 6 de septiem bre de 1952 por 

la que se dispone se efectúe la corres
pondiente corrida  de escalas para cu 
b rir  vacantes en el Cuerpo de Ayudan
tes Industria les al serv icio  de este De
partam ento.

limo Sr.: Existiendo en el Cuerpo de 
Ayudantes Industriales al servicio de este 
Departamento una vacante de Ayudante 
primero y otra de Ayudante segundo, 
producidas, .respectivamente, por exceden
cia voluntaria de los Ayudantes de dichas 
categorías don Gregorio González Arias 
y don Troadio Apdrés 'Zamora, que ce
saron en el servicio activo el día 31 de 
julio último;

Visto el articulo 10 del Reglamento or
gánico del expresado Cuerpo, de 17 de 
noviembre d* 1931, y oído el Consejo Su
perior de Industria,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se efectúe la correspondiente 
corrida de "escalas para cubrir las men
cionadas vacantes y, en su consecuencia, 
nombrar:

Anudante primero a don José Escudero 
Garrido. En la vacante que el anterior 
ascenso produce en Ayudantes segundos, 
se concede el reingreso al servicio activo 
al Ayudante de dióha categoría don Ci
ríaco Luzárraga Gómez, que lo tenía so
licitado con anterioridad a . la fecha en 
que se ha producido la vacante. Don Ma
nuel Garrido Ramírez, que es el primero 
de los aprobados en las últimas oposicio
nes que se encuentran en expectación de 
ingreso, cubrirá la otra vacante de Ayu
dante segundo.

La antigüedad con que se confieren di
chos nombramientos es la de primero de 
agosto del corriente ¿$ño para el señor 
Escudero Garrido, y para el señor Garri
do Ramírez, a efectos económicos, la de 
la toipa de posesión del primer destino 
que- se le confiera.

Lp ciue comunico a V. I. para su cono
cimiento y démás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años 
Madrid, 6 de seotiembre de 1952.—Por 

delegación, A. Suárez.
limo. Sr. Director general de industria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 3 de septiembre de 1952 por 

la que se aprueba la convocatoria para 
el cultivo del tabaco durante la cam
paña 1953-54
fimo. Sr,: Examinado el proyecto de 

convocatoria correspondiente a la cam
paña 1953-54 que, en cumplimiento de lo 
prevenido en los artículos tercero y sépti
mo del Decreto de 2 de junio de 1944 ha 
formulado ¡a Comisión Nacional de Cul
tivo y Fermentación del Tabaco, a pro
puesta de la Dirección del mismo y pre
vio informe de la Comisión informativa 
en cuanto a la fijación de los precios 
de cada una de las clases de tabaco a 
producir.

Este Ministerio, conformándose con la 
propuesta d£ la Dirección General de 
Agricultura y de conformidad con el 
Ministerio de Hacienda, ha resuelto apro
bar el citado proyecto de convocatoria 
para‘ la campaña 1953-54 del cultivo dei 
tabaco, disponiendo que aquélla se in
serte en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO a continuación de la presente Or
den.

Lo que comunico a V. I. para sif cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 3 de septiembre de 1952. — Por 

delegación. Alfredo Cejudo.
Itaio. Sr. Director general de Agricultura.

CONVOCATORIA PARA EL CULTIVO 
DEL TABACO DURANTE LA CAM

PAÑA 1953-54

Concesiones y tipos de tabaco ,
Artículo 1.° En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo séptimo dei De
creto de 2 de junio de 1944 y en la Or
den ministerial precedente, se convoca a 
los agricultores ae las Zonas que se ex
presan en el artículo séptimo y a cuan
tas personas naturales y jurídicas inte
resa lo establecido en la presente con
vocatoria, para que .presenten instancias 
solicitando concesiones de tabaco de las 
siguientes clases:

a) De cultivo.
b) De cultivo y curado.
c) De curado.
Árt. 2.° Podrá solicitarse autorización 

para cultivar tabaco de cualquiera de los 
cinco tinos que a continuación se esta
blecen:

Tipo A.—Tabacos oscuros, curados al 
aire o fuego, análogos al tipo Kentucky 
industrial, curado al aire.

Tipo B.—Tabacos ciaros, curados al 
aire, tipo Burley, que sean presentados 
en los Centros de Fermentación con sus 
características y coloración-típica.

Tipo C.~Tabacos propios para la ela
boración de cigarros, con arreglo a las 
características establecidas por el Servi
cio y que hayan sido obtenidos con va
riedades «Habano», «Sumatra» y simila
res.

Tipo D.—Tabacos amarillos, curados 
artificialmente (tipo Virginia).

Tipo E.—Tabacos caperos, con arreglo a 
características establecidas por el Servi
cio y obtenidos con semilla apropiada.

Superficie y zonas de producción
Art. 3.° La superficie qe tabaco que 

podrá cultivarse en todo el territorio na
cional será la siguiente:

Tipo A.-—Ilimitada. No obstante, pasa
das las 15.000 hectáreas de cultivo de los 
tabacos de este tipo, la Comisión Na
cional podrá distribuir el exceso sobre 
dichas 15.000 hectáreas como Juzgue con
veniente.

Tipo B.—rHasta 5.500 hectáreas en las 
Zonas que señale la Dirección del Ser
vicio.

Tipos C y E.—Hasta una extensión to
tal de 55o hectáreas en las Zonas que 
determine la Comisión Nacional a pro
puesta de la Dirección del Servicio.

Tipo D —Hasta una extensión de 100 
hectáreas,' donde autorice l¡a Dirección 
del Servicio.

Art. 4.° Salvo disposición especial del 
Ministerio de Agricultura, el numero mí
nimo de plantas a cultivar por-cada con-' 
cesionario será de 2.000, a excepción de 
la Zona sexta y de la provincia de Ge
rona, en las cuales este mínimo se re
duce a 500 plantas, en razó’p a la ex
tremada división de la propiedad y a la 
especial característica del medio social, 
y a excepción también de la Zona quin
ta, en lji que dicho número mínimo se 
reduce a 1.000 plantas.

La Comisión Nacional podrá modificar 
los números mínimos de plantas fijados 
anteriormente, en los casos justificados 
que así lo estime conveniente.

Art. 5.° Los Jefes de Zona podrán 
destruir cualquier plantación qUe no ajro- 
je una cosecha probable mínima de 25 ki
logramos en las Zonas quinta y sexta y 
provincia de Gerona.

Art. 6.° El número máximo de plan

tas que podrán otorgarse por cada con
cesionario, salvo disposición especial del 
Ministerio de Agricultura, no podra reba
sar de los dos millones, cualquiera que 
sea la personalidad jurídica del . particu
lar o entidad solicitante y el destino 
que se deáee dar a los tabacos produ
cidos.

Art. 7.° Queda autorizado el cultivo 
del tabaco en las provincias incluidas en 
alguna de las zonas que a continuación 
se detallan:

Z o n a  p r im e r a .—Comprende las provin
cias de Cádiz. Córdoba, Huelva y Sevilla.

Z o n a  s e g u n d a .— -Almería, Granada, Jaén 
y Málaga

Z o n a  t e r c e r a . — Alicante, Barcelona, 
Castellón, Gerona, Huesca. Lérida, Mur
cia Tarragona, Valencia y de Baleares 
la .isla de Mallorca.

Z o n a  c u a r t a .— Parte occidental de la  
provincia de Cáceres con la delimitación 
que establezca la Dirección del Servicio.

Z o n a  q u i n t a .— Alava, Burgos (vertiente 
cantábrica), Logroño, Navarra, Guipúz
coa, Vizcaya y Zaragoza.

Z o n a  s e x t a . — Asturias, León, Santan- 
der, Zamora, La Coruña, Lugo, Órense 
y Pontevedra.

Z o n #  s é p t im a .—Badajoz. *
Z o n a  o c t a v a .— Avila, parte oriental de 

la provincia de Cáceres, con la delimi
tación que establezca la Dirección del
Servicio, y parte occidental de Toledo.

Z o n a  n o v e n a .—Madrid. Toledo, Ciudad 
Real, Cuenca y Guadalajara.

Art. 3.° La Comisión Nacional del
Servicio Nacional de Cultivo y Ferinen- 
tación del Tabaco queda autorizada, 
cuando así lo estime conveniente, par$ 
incluir nuevas provincias en las Zonas
expresadas en el artículo anterir, variar
la distribución de las mismas y crear 
otras nuevas.
Preclqg

Art. 9.° El precio de las distintas cla
ses de tabaco por kilogramo de hoja seca 
se establece de acuerdo con los tipos a * 
que corresponda, dentro de los expresa
dos en el artículo segundo y con arreglo 
igualmente a su calidad, según su pro
cedencia.

A estos efectos de calidad por proce
dencia, se establece la siguiente clasifi
cación:

G r u p o  I.—Tabacos procedentes de:;
Zona cuarta.
Zona quinta.
Zona sexta.
Zona séptima.
Zona octava.
Secanos de Andalucía de la primera.
La provincia de Toledo de la novena.
G r u p o  IT.—Tabacos procedentes 4 e :
Regadíos de las Zonas primera y se

gunda.
Provincia de Gerona.
La parte Norte de la provincia de Bar

celona.
•Provincia de Valencia (excepto los ta

bacos de la huerta).
G r u p o  III. —  Tabacos procedentes del 

resto de las Zpnas.
La Comisión Nacional queda facultada, 

si así fuera necesario, para incluir en 
cualquiera de las demarcaciones citadas, 
y con arreglo a las característi as que 
se aprecien en los tabacos, los produci
dos en Canarias, Marruecos y Posesio
nes- dei Golfo de Guinea.

Art. 10. Los precios en pesetas, a que 
se pagará el kilogramo de hoja seca de 
tabaco, puesta la cosecha enmanillada y 
enfardada sobre los Centros de Fermen
tación del Servicio, serán los siguientes:

Clases A B C D
■*

Buena .........
Mediana ......................

, ;nferior ............ ..........
Trozos de hoja

I

13.30
11.30 
9,30 
2,—

n

12.50 
\ 10,50 

6,50 
2 ,-

m
12 — 
10,— 
8,— 

.2,-*

I

14.30
12.30
10.30 
3,—

I I

1330
11.30
9.30
2,—

22,—
19,—
16,—
3,—*

30.-
25,—
20,-9*
3,-**
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En el tipo E se incluirán aquellos ta
bacos del tipo C que reúnan caracterís
ticas indiscutibles de utilización capera, 1 
y en tal caso se abonará a las clases 
«Buena» y «Mediana» un 50 por 100 de 
prima sobre los precios de las mismas 
clases de tipo C.

Solicitudes, autorizaciones y semillas

Art. 11. Las solicitudes se dirigirán al 
Unió Sr. Director general de Agricultura, 
Presidente de la Comisión Nacional del 
Servicio Nacional de Cultivo y Fermen
tación del Tabaco, cursándose precisa
mente por ios señores Ingenieros Jefes 
de las Zonas, con residencia en las si
guientes direcciones:

Zona 1.a Villegas, 5.—Sevilla.
Zona 2.a Natalio Rivas, 46-50. — C¡ra

nada.
Zona 3.a Conde de Salvatierra, 41.— 

Valencia.
Zona 4.a Centro de Fermentación de 

Tabacos.—Plasencia (Cáceres).
Zona 5.a Vergara, 16.—San Sebastián.
Zona 6.a San Bernardo, 59 y 61.— 

Gijón.
Zona 7.a José Antonio, 1— Mérida (Ba

dajoz).
zona 8.a Centro de Fermentación de 

Tabacos, Navalm<>ral de la Mata (Cáce
res),

Zona 9.a Zurbano, 3.—Madrid.
Los cultivadores de las provincias que 

no estén incluidas en estas Zonas, se diri
girán a la Dirección del Servicio, Zur- 
bano, núm. 3, Madrid.

Art. 12. El plazo de presentación de 
instancias terminará el día 31 de octubre.

No obstante, ia Comisión Nacional po
drá ampliar dicho plazo excepclonalmpn- 
te y por motivos justificados.

Art. 13. Las instancias d e b e r á n  ir 
acompañadas de los datos y documentos 
que se detallan en el artículo quinto de 
la Orden ministerial de 14 de julio ‘ de 
1945, sobre reglamentación de las conce
siones (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 26 del mismo mes), en las solici
tudes de concesiones de «cultivo» y de 
«cultivo curado» y de los que so fijan en 
el articulo 14 de la misma Orden minis
terial para las solicitudes de «curado)), de
biendo ofrecerse en ambos casos la ga
rantía personal o efectiva acostumbrada 
y correspondiente al exacto cumplimien- 

; to de las obligaciones inherentes a todo 
concesionario.

Art. 14. Las Jefaturas de Zona, a me
dida que vayan presentándose las solici
tudes procederán, por sí o por delegación, 
al examen de los terrenos o locales rese
ñado?, comprobando el resto de los ex
tremos declarados en las expresadas so
licitudes,. redactando para la Dirección el 
correspondiente informe.

Art. 15. Por las Jefaturas de Zona se 
confeccionarán las relaciones de conce
sionarios, acoplando, mediante las reduc
ciones que en su caso sean precisas, las 
solicitudes recibidas dentro de los lími
tes de plantas autorizadas para la Zona, 
por - variedades/y términos municipales, 
remitiéndolas a los respectivos Ayunta
mientos para su exposición al público, 
durante el plazo de ocho días, dentro del 
cual podrán los solicitantes presentar 
ante las Jefaturas las reclamaciones que 
estimen convenientes.

Transcurrido dicho plazo se enviarán 
las relaciones de concesionarios. *con el 
informe de reclamaciones recibidas y la 
propuesta razonada para la resolución de 
las mismas, a la Dirección del Servicio,

. que, a su vez, con su propuesta, las ele
vará a la Comisión Nacional para su es
tudio y resolución definitiva.

Art. 16. Los plazos de resolución y re
misión antes expuestos serán: El 30 de 
noviembre, para que los Jefes de Zona 
envíen su propuesta a la Dirección del 
Servicio y el 20 de diciembre, para que 
la Comisión Nacional resuelva definitiva
mente.

Art. 17. La relación de concesionarios 
definitivamente aprobada por la Comisión 
Nacional será expuesta durante ocho dias 
en los Ayuntamientos respectivos y publi
cada, a ser posible, en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Art. 18. La inclysión de up concesio
nario en la relación definitivamente apro
bada por la Comisión Nacional, le aará 
derecho a cultiyar y, en su caso, a curar 
tabaco, pero sólo durante la campaña co
rrespondiente, si biep tendrá derecho 
preferente al cultivo en campañas suce
sivas, siempre que no paya sido objeto de 
sanción o que por cualquier motivo no 
haya sido considerado indeseable.

Art. 19 La Dirección del Servicio po
drá, en su caso, distribuir en las distin
tas Zonas de cultivp los sobrantes de los 
contingentes de plantas autorizadas a 
otras, y que por cualquier causa no hayan 
sido cubiertos.

Las Jefaturas de Zona, a su vez, y pre
via solicitud, razonada, podrán distribuir 
entre los concesionarios autorizados los 
sobrantes de plantas no trasplantadas 
por otros cultivadores de su Zona y con
sentir, cuando proceda, que las plantas 
de cada concesión se empleen indistinta
mente en uno y otro término .municipal 
de los autorizados en la Zona a su cargo.

Art. 20 Los permisos de concesiones 
pódrán retirarse eñ todos los casos en que 
los concesionarios dejen de cumplir los 
preceptos reglamentarios y demás instruc
ciones que la Dirección dicte sobre el cul
tivo, abonado, curado, etc., y también 
cuando no se cultive, por lo menos, el 50 
por 100 de las concesiones otorgadas, sal
vo por causas de fuerza mayor.

Art. 21. No se autorizarán las conce
siones de «cultivo y curado» en los térmi
nos municipales o comarcas en que con
curran las circunstancias establecidas en 
el artículo sexto de la Orden ministerial 
de 14 de julio de 1945. sobre reglamenta
ción de concesiones.

La Dirección del Servicio, teniendo en 
cuenta las distancias qué existen entre 
las fincas en que se solicita el cultivo, 
las vías de comunicación* y facilidad 
de vigilancia, podrá modificar el número 
de hectáreas mínimas que deben reunir
se en un término municipal o cptnarca y 
qú« sé detallan en dicho artículo sexto.

Tampoco se concederán licencias, cual* 
quiera que sea la formá de con cesión, pe
dida, en los terrenos situados en locali
dades de difícil acqeso o vigilancia; ¡en 
los que de una manera manifiesta se acu
se que son impropios para el cultivo del 
tabaco, y en los que no sea posible con
seguir la regularidad de las plantaciones.

Igualmente se denegarán las licencias 
cuando los locales propuestos para el cu
rado no reúnan condiciones, o sean de di
fícil acceso o vigilancia o  que los solici- 
citantps, por sus antecedentes no reúnan 
suficientes garantías personales o sean in
deseables por su historia tabaquera, par
ticularmente en lo relacionado con el 
contrabando o defraudación realizado pon 
el tabaco nacional,

Art. 22. Para utilizar una concesión 
será preciso estar en «posesión dé la au
torización de párcela».

Desde el día 1 dé abril hasta él 30 de 
mayo de cada año. el personal de verifi
cación recogerá las declaraciones par
celas suscritas por los concesionarios en 
los impresos correspondientes.

En este caso, se rellenará también la 
hoja de licencia. *n la que constará la 
superficie de parcela o  parcelas; el pa
go, paraje o denominación que fas dis
tinga; linderos, situación y capacidad dé
los locales de curado.

Esta licencia, que en «1 lugar corres
pondiente será firmada por el interesado, 
v después autorizada con la firma y sqjlo 
de 1a Jefatura de Zona, será el documen
to que acredite la concesión ep la cam
paña de que se trate, y habré de ser exhi
bida siempre que lo exijan funcionarios 
de la Administración, sirviendo, Además, 
para la identificación del concesionario a

los efectos del ccbro de las liquidaciones 
que se le practiquen.

Art, 23. En tanto se realiza la .eartre- 
ga material de la licencia al concesiones 
rio, surtirá los mismos efectos la relación 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO

Art. 24. Si por cualquier circunstancia 
el personal de verificación no hubiera re
cogido de los concesionarios las declara
ciones de* parcela, éstos vienen obligados 
a presentarlas en las jefaturas de' ¿ona, 
antes del dia 5 de junio de cada año.

La falta de presentación de la declara^ 
ción de parcela, dentro de los plazos se
ñalados, se entenderá como renuncia, por 
parte del concesionario, a sus derechos 
derivados de la concesión.

Art. 25. La semilla será facilitada gra
tuitamente por la Dirección del Servicio, 
prohibiéndose tepninantemeritp a los con
cesionarios la obtención y utilización d® 
simiente obtenida por ellos sin autoriza
ción previa.
• La semilla quedará en poder de los con
cesionarios autorizados antes del 31 de 
diciembre en las plantaciones de secano, 
y dentro del mes dé enero, si son de re
gadío.

Art. 26. EJÍ número de plantas que de
ben cultivarse por hectárea será fijado 
por la Jefatura de cada Zona, con arre
glo a la variedad cultivada y a la fer
tilidad y demás circunstancias del te
rreno. *

Igualmente será fijado pqr los^Jefes * 
de cada Zona el número de hojas que po
drá dejarse en cada planta.

Cuando se trate dP cultivo de varieda
des especiales, la Dirección marcará las 
normas culturales apropiadas en cada 
caso.

De un modo e.special el cultivo del ta
baco tipo D queda sujeto a las normas 
que directamente fije la Dirección del 
Servicio o el Jefe de la Zona correspon
diente.

Art. 27. Las licencias para el curado 
podrán concederse á las Organizaciones 
Sindicales. Sociedades jp particulares, pe
ro tendrán derecho preferente las Coope
rativas de Cultivadores y, eh todos los ca
sos. será condición precisa que el contra
to para* la adquisición dP tabaco en verd^ 
sea aprobado por la Dirección del Ser
vicio, la que a su vez fijará el precio mí
nimo que deberá pagarse por los conce
sionarios a los agricultores.

Art. 28 La concesión de las licencias 
para curado, se regirá por lo dispuesto en 
el Reglamento de Concesiones, aprobado 
por Orden ministerial de 14 de julio de 
1945.
Entrega te tabacos

Art, 29 Los concesionarios de cualquier 
clase deberán entregar, libre de portes, su 
cosecha total, dentro de las fechas que 
oportunamente se señalen por cada Je
fatura de Zona, en los Centros dé Fer
mentación siguientes:

Zona I a ¡Santiponce, Málaga y Cen
tros auxiliares que se designen.

Zona 2.a Granada y Málaga.
Zona'3.a Albal (Valencia).
Zona 4.a Plasencia o Navalmoral de 

la Mata (Cáceres).
Zona 5.a Pamplona y Centros auxilia

res que se designen.
Zona 6.a Avilés (Oviedo) y Salcedo 

(Pontevedra).
Zona 7.a Mérida (Badajoz).
Zona 8.a Navalmoral de la Mata (Cá

ceres).
Zona 9.a Centro de Talavera de la 

Reina (Toledo), y en caso necesario, Na
valmoral de la Mata (Cáceres) y Pla
sencia (Cáceres).

La Dirección del Servicio, y por su de
legación. la Jefatura de cada Zona, po
drán modificar los lugares de entrega de 
las cosechas de tabaco mediante aviso 
públieo.

Transcurrida la fecha del cierre de
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los Centros do Fermentación, se conside
rará como contrabando el tabaco que los 
concesionarios retengan en su poder, 
aunque se encuentre en los mismos se
caderos, -si no se ha cumplido lo dis
puesto en el artículo 46 de la Orden mi
nisterial de 14 de julio de 1945.

Art. 30. El tabaco se presentará para 
su 'recepción en la forma que disponen 
los artículos 43 y 44 de la Orden minis
terial de 14 de julio de 1945 y las Ins
trucciones dictadas para cada caso por 
la Dirección del Servicio, no aceptán
dose el que manifiestamente no pueda ser 
utilizado qtl las labores de la Renta por 
sus malas condiciones de curado y ma
durez deficiente, extremándose el rigor 
en la admisión del que se presente con 
humedad excesiva o en mal estado de 
sanidad, asi como los tabacos que estén 
dañados de «cenizo», «podrido», «arreba
tado», etc., perjudicadcs por exceso de 
humedad y polvo; en las hojas bajeras; 
en las hojas heladas y en todos los ta
bacos procedentes de las segundas cortas 
que no estén expresamente autorizadas.

Art. 31. Los cultivadores deberán en
tregar las hoias de tabaco debidamente 
clasificadas por calidades. En fardos com
pletos se incluirán las hojas de perfecta 
desecación y curado, color normal que 
corresponda a la variedad que se cultiva 
y buena finura, elasticidad, combustibili
dad y aroma, constituyendo asi la clase 
denominada «Buena».

En otros fardos completos entrarán las 
hojas que presenten las características 
anteriores en calidad regular, constitu
yendo la clase denominada «Mediana», y 
por último, se formarán fardos con las 
hojas de peor calidad, color, finura, cura, 
elasticidad, combustibilidad y aroma cons
tituyendo la clase denominada «Inferior», 
siempre que se hallen sanas y limpias.

Totalmente separados de los fardes an
teriores se presentarán, aparte, los tro- 
zós de hoja que se hallen en buen estado 
de sanidad y limpieza

Como la clasificación del tabaco se ha
rá teniendo presente las calidades y ca
racterísticas reseñadas por las muestras- 
tipo, los cultivadores deberán obtener el 
conocimiento de éstas para arreglar su 
tabaco de acuerdo con ellas.

Art. 32. Los gastos que se originen en 
los Centros de Fermentación por incum
plimiento de las disposiciones relativas 
a la clasificación, enterciado, sanidad y 
humedad del tabaco serán de cuenta de 
los cultivadores, particularmente los que 
se-ocasionen por el envío a la Comisión 
Informativa de los lotes en que haya 
desacuerdo, siempre que la reclamación 
Se resuelva en contra del reclamante.

La liquidación y pago de la partida de 
tabaco a que correspondan los lotes de 
desacuerdo en las clasificaciones queda
rá en suspenso, hasta que la Comisión In
formativa dictamine sobre ellos, , dedu
ciéndose de las mismas, en su caso, el im
porte de los gastos ocasionados.

. Art. 33. La determinación del inútil 
y del exceso de humedad a descontar se 
realizará por las Comisiones Clasificado
ras, de conformidad con las normas que 
se-.establezcan sobre el particular por la 
Dirección del Servicio, pudiendo ésta, a 
propuesta de la Comisión Clasificadora, 
devolver a los locales del concesionario, 
de cuenta del mismo, para que sean so
metidos a una nueva desecación, los lo
tes que presenten humedad excesiva y 
pudiendo asimismo la Comisión Nacio
nal, si. se prueba mala fe en el concé- 
sionanp, por reiteración del exceso de 
humedad en sus distintas partidas, pri
varle del derecho a cultivar en campa
ñas sucesivas.’

Art, 34.. . por la Comisión Nacional y 
por la Dirección del' Servicio se facili
tará a los agricultores concesionarios 
cuantos datos y consejos necesiten para 
efectuar en las mejores condiciones po
sibles las operaciones que comprende el. 
cultivo v curado o desecación.

Art, 35. Par* el cobro d«l Importe de

las liquidaciones será indispensable la 
presentación de licencia de la concesión 
correspondiente.

Descuentos
' Art 36. En concepto de derecho y 

gastos de vigilancia los concesionarios 
satisfarán el 1 por 100 del importe de 
sus entregas de tabaco, incluyendo las 
primas u otros beneficios de orden aná
logo qn? el Gobierno pudiera conceder.

Se deducirá igualmente otro 1 por 100, 
que destinará a servicios y obras, con 
arreglo a la distribución aprobada por 
el Ministerio de Agricultura o la Comi
sión Nacional.

Disposiciones complementarias
Art. 37. Por el solo hecho de la pre

sentación de instancias los solicitantes 
aceptan todas las disposiciones conteni
das en el Decreto de 2 de junio de 1944 
y en la Orden ministerial de 14 de ju
lio de 1945 sobre Reglamento de Conce
siones para el cultivo del tabaco, asi co
mo también las disposiciones de la pre
sente convocatoria y el cumplimiento de 
los preceptos que dicte la Dirección del 
Servicio Nacional de Cultivo y Fermen
tación del Tabaco, Dor medio de cual
quiera de • sus Organismos, referentes a 
todas las operaciones de cultivo, curado, 
recepción, clasificación, etc., y viniendo 
obligados por tanto, a facilitar las in
vestigaciones que se requieran en los se
milleros, plantaciones, secaderos, inventa
rios de plantas y hojas, pudiendo recu
rrir contra las mismas* con arreglo a lo 
establecido en el Reglamento de Proce
dimiento Administrativo del Ministerio 
de Agricultura.

Art. 38. Todas las relaciones de los 
concesionarios con el Servicio no deta
lladas en la presente convocatoria, a,sí 
como cualquier caso de duda u omisión 
que se presente en la aplicación de la 
misma, será resuelto con arreglo a lo 
qüe establezcan las disposiciones vigen
tes por las que se rige el Servicio Na-

1 cional de1 Cultivo y Fermentación del 
Tabaco y en caso de no ser posible, con 
arreglo a la interpretación de la Comi
sión Nacional, contra la que podrá re- 
currirse en la forma reglamentaria.

Madrid, 3 de septiembre de 1952.—El 
Director general. Gabriel Bornás.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE OBRAS 

PUBLICAS
Dirección General de Puertos y 

Señales Marítimas
Anunciando la subasta de las obras de 

« Defensa de la costa en el tramo Lla
vaneras—San Vicente—, proyecto par
cial número 2.

En-virtud de lo dispuesto por Orden de 
23 de agosto de 1952, esta Direcióil G e
neral ha señalado el día 16 del próximo 
mes de octubre, a las once horas, para 
la adjudicación en pública subasta de ]as 
obras de «Defensa de la costa en el tra
mo Llavaneras—San Vicente—, proyecto 
parcial número 2», provincia de Barcelo
na, cuyo presupuesto asciende a la can
tidad de dos ipillones cuarenta y ocho 
¡mil cuatrocientas siete pesetas con trein
ta y nueve céntimos (2.048.407,39;.

- La licitación se celebrará en Madrid, 
en la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas del Ministerio d e ; Obras 
Públicas, en los términos prevenidos por 
la Instrucción de 11 de septiembre de 
1886, Real Orden de 30 de octubre de 
1907. Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda. Pública, de ú de

julio de 1911, y demás disposiciones vi
gentes, hallándose de manifiesto, pava 
conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes, en 
dicho Ministerio y en el Grupo de Puer
tos de Barcelcna-Tarragona.

Se admitirán proposiciones Pn pl Nego
ciado. correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de ia fecha hasta 
las trece horas del día 9 de octubre pró
ximo, y en la Jefatura de Obras Públicas 
de Barcelona, en los mismos días y horas.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en papel sellado de sexta cla
se (4,70 pesetas), debiendo presentarse 
en pliego cerrado, en cuya portada se 
consignará. que la licitación corresponde 
a esta contrata.

A la vez, pero por separado y a la vis
ta, deberá presentarse en cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo de haber 
constituido, del modo que previene la re
ferida Instrucción y el pliego de condi
ciones particulares y económicas, la ga
rantía que se requiere para tomar parte 
en la licitación, por un importe de trein
ta y cinco mil setecientas veintiséis pese
tas con once céntimos (35.726,11). canti
dad que ha de consignarse en metálico, 
en efectos de la Deuda Pública o en cual, 
quier otra clase de valores que tengan 
legalmente concedido este privilegio, a los 
tipos asignados por las disposiciones vi
gentes y acomoañando al resguardo, en 
su caso, la póliza de adquisición de los 
valores, suscrita por Agente de Cambio y 
Bolsa.,

Igualmente deberá acompañar a ca
da proposición, debidamente legalizados, 
cuando proceda, y también por separado:

1.° Cédula personal o documento de 
identidad del licitador.

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro.

3.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 34 de di
ciembre de 1928, documentos que justi
fiquen su existencia legal e inscripción 
en el Registro Mercantil, su capacidad 
para celebrar el contrato y los que auto
rice al firmante de la pronosieión para 
actuar en nombre de aquélla, debiendo 
estar legitimadas las firmas de las cer
tificaciones correspondientes.

Si concurre alguna Entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de 1 á documentación qúe presente refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en la nación de 
origen o bien por el Cónsul de esa nación 
en España

4.n Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades.

5.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego' de condiciones par
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata.

, En el caso que resultasen dos o más 
* proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante ei término de quince minutos, en
tre los Imitadores de aquellas proposicio
nes, y si terminado dicho plazo subsistiese 
la igualdad, la adjudicación se decidirá 
por medio de sorteo.

Madrid, 30 de ^gosto de 1952.—-Eí Di
rector general. G. Pérez Conesa.

M o d e l o  d e  ' p r o p o s i c i ó n

D .................. . vecino de   provin
cia de    según cédula personal nú
mero .............  clase   tarifa   con
residencia en .......... , provincia de ........... .
calle de .......... . número ó    enterado
del anuncio publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día de ... 
  ..........  y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de «De-
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fensa de la costa en el tramo Llavane- 
ras—San Vicente—, proyecto parcial nú
mero 2». provincia de Barcelona, se com
promete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de ........... (Áquí la propo
sición que se haga, admitiendo o mejo
rando, lisa y llanamente, el tipo fijado. 
Se advierte, además, que será desechada 
toda proposición en que no se exprese 
claramente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente a la ejecución 
de las obras, así como toaa aquella en 
que se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras, por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordina
rias, no. sean inferiores a los tipos legal
mente establecidos.

(Fecha y firma del proponente.)*

2.292—A C.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a  don Florencio Herrero
Martín para alumbrar aguas subterrá
neas en el cauce del barranco de Te
jada.
Visto el expediente de autorización de 

alumbramiento de aguas en el cauce del 
barranco de Tejada, en término muni
cipal de Tejada y Artenera (Las Pal
mas), con destino a riegos, asunto en 
el cual ha dictaminado el Consejo de 
Obras Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con dicho 
Cuerpo consultivo, ha resuelto autorizar 
a don Florencio Herrero Martín la eje
cución de las obras de alumbramiento 
de aguas subterráneas, bajo el' cauce pú
blico del barranco de Tejada, en térmi
nos municipales de Tejada y Artenera, 
con las siguientes .condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, suscrito en 
marzo de 1948 por el Ingeniero de Cami
nos don Manuel Hernández del Toro, con 
las prescripciones siguientes:

a) Los pozos se revertirán con mani
postería hidráulica, desde su brocal hasta 
la primera capa consistente e impermea
ble, con objeto de impedir la entrada de 
filtraciones de aguas pluviales o subálveas.

b) Las galerías se desarrollarán a la 
profundidad mínima de 74 metros.

2.a Antes de comenzar las obras de
berá el peticionario consignar en la Caja 
General de Depósitos o en la Sucursal 
de Las Palmas, a disposición del señor 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas, una 
cantidad tal que, unida a la fianza ya 
prestada al hacer la petición represente 
el 3 por 100 dél presupuesto de las obras 
que afecten, a terrenos de dominio pu
blico, así como también reihtegrar la 
concesión con la póliza que con arreglo 
a la vigente Ley del Timbre le corres
ponda. , , ,

3.a Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de la 
concesión, y quedarán terminadas en el de 
cinco años, a contar de la misma fecha.

4.a Las obras se ejecutarán con arre
glo a los principios de buena construc
ción, con las prescripciones necesarias 
para la seguridad obrera, bajo la respon
sabilidad del concesionario.

5 a Los productos de las excavaciones 
se depositarán en terrenos de propiedad, 
particular, sin que en modo alguno se 
invada Ael cauce.

6 * fodos los gastos de inspección y 
reconocimiento serán a cuenta del peti
cionario , . , „ .7.a Terminadas las obras dará cuenta 
al Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Las Palmas, quien por si o por el In
geniero en quien delegue practicará un 
reconocimiento de las mismas, y si las 
encontrase bien ejecutadas y que se han 
cumplido las cláusulas de la concesión, 
lo hará constar en acta, que será some
tida a la aprobación de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas.

8.a La concesión se hace sin perjuicio 
de tercero, y el concesionario queda es
pecialmente obligado al cumplimiento de 
todas las disposiciones vigentes o que en 
lo sucesivo se dicten económicas, de pro
tección a la industria nacional, sociales o 
de cualquier otra clase que puedan afec
tar a la concesión.

9.a La fianza constituida se devolverá 
una vez aprobada el acta de reconoci
miento.

10. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de una cualquiera de las 
condiciones impuestas, debiendo proce- 
derse, en tal caso, con arreglo a las dis
posiciones prevenidas en la Ley de Obras 
Públicas y Reglamento para su ejecu
ción.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póli
za de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Lejr del Timbre, más el recargo 
reglamentario, quP queda unida al expe
diente, de orden del excelentísimo se
ñor Ministro comunico a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y demás 
efectos, con publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S., muchos años.
-Madrid, 8 de julio de 1952.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Las Palmas.

Dirección General de Ferrocarri
les,Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio 

público regular de transporte mecáni
co de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre  Carballino y Doade, pro
vincia de Orense, a don Ramón Carball

eda Vázquez.
El Excmo. Sr. Ministro de este Depar

tamento, con fecha 20 de agosto de 1952, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión dél servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Car
ballino y Doade, provincia de Orense, a 
don Ramón Carballeda Vázquez, con 
arreglo a las siguientes

Condiciones
I a En todo lo concerniente a la con

cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos er el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus dis
posiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Carballino > y 
Doade de 34 kilómetros de longitud, pa
sará por Almuzara. Brués, Feás y Beariz, 
con parada obligatoria para tomar y de
jar viajeros y encargos en los puntos 
mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, sin 
exoeoción, las siguientes expediciones:

Primera.—Salida de Doade, a las 7 
horas. ,

Llegada a Carballino, a las 8.30 horas. 
Segunda.—Salida de Carballino. a las 

17.30 horas.
Llegada a Doade. a las 19 horas.
4.a Quedarán afectos a la concesión 

los siguientes vehículos:
Omnibus marca «Chevrolet», de 21 H. P.

de potencia; carburante, gasolina; ma
trícula, O R -1561con  capacidad para 25 
viajeros, septados, en clase única.

Omnibqs marca «Chevrolet», de 20 H. P. 
de potencia; carburante, gasolina; ma
trícula, OR-5641; con capacidad para 23 
viajeros sentados, en clase única.

Estos vehículos deberán ser • propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre el permiso de circulación, sin 
reservas respecto a la propiedad y sin que 
estén adscritos a ningún otro servicio, 
debiendo reunir las condiciones que se 
fijan en el capítulo VI del Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecá
nicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones 
fijas; pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se deter
minen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base :
Clase única: 0,35 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,0525 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetros o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se percibi
rá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un pes de 60 ki
logramos, con uñ volumen aproximado 
de 0,258 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como independiente.

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses» 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo comunicar el 
adjudicatario a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Orense, la fecha en que se pro
pone inaugurar el servicio a los efectos 
del levantamiento del acta correspon
diente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones, dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de. la fianza depostiadá.

Madrid, 1 de septiembre de 1952.—El 
Director general, P. A. (ilegible).
Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen

tral de Circulación y Transportes por
Carretera,

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Convocando concurso-oposición a la plaza 
de Profesor numerario de «Derecho ad
ministrativo, Legislación forestal, His
toria de los Servicios Forestales Espa
ñoles, Economía política y forestal».
De conformidad con la propuesta ele

vada por la Junta Calificadora que pre
viene el artículo segundo del Decreto 
de 17 de octubre de 1940, que regula el 
régimen de selección del Profesorado de 
las Escuelas de Ingenieros Civiles, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
tercero del citado texto legal,

Esta Dirección General ha acordado 
ánunciar a concurso-oposición, entre In
genieros de la especialidad, la provisión 
de la plaza de Profesor numerario de 
«Derecho Administrativo, Legislación Fo
restal. Historia de los Servicios Foresta*
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los Españoles, Economía Política y Fo
restal», vacante en la .Escuela Especial 
de Ingenieros de Montes.

El sueldo de la expresada vacante será 
*1 que, con arreglo a la categoría admi
nistrativa correspondiente, disfrute el 
nombrado para dicha plaza, en el pre
supuesto del Ministerio de Agricultura, 
además de las gratificaciones que figú
ren en el de Educación Nacional para 
el Profesorado de este Centro.

Los que deseen tomar parte en este 
concurso-oposición presentarán sus Ins
tancias en el Registro General del Mi
nisterio de Educación Nacional, en el 
plazo de sesenta días naturales, conta
dos a partir del siguiente al de ía publi
cación de la presente convocatoria en 
ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
acompañando la siguiente documenta
ción:

a ) Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada y legitimada, en su caso.

b) Título profesional, copia autoriza
da del mismo o  testimonio notarial.

c) Certificación de haber sido depu
rado, si así procediera, o  de su actua
ción político-social ep relación con el 
nuevo Estado español.

d) Relación de las actividades pro
fesionales y méritos aducidos por el as
pirante, que deberá acreditar contar cin
co años, por lo menos, en el servicio del 
Estado, de Corporaciones o de Empre
sas particulares, aaí como no haber co
metido faltas grave» en el desempeño de 
sus funciones.

e) Programa del aspirante para las 
leccionas orales y prácticas de las dis
ciplinas del concurso.

f ) Memoria pedagógica justificativa 
"del programa formulado y de los méto
dos de enseñanza que se propugnen.

g) Indicación bibliográfica y juicio 
crítico sobre los textos y publicaciones 
a.ufe el solicitante considere más adecua
dos para servir de guía o  de consulta de 
Jas enseñanzas a que se refiere,

h) Recibos de haber abonado jen la 
Habilitación dél Ministerio los derechos 
establecidos por la Real Orden de 12 
de marzo de 1925 y  Orden de 14 de mayo 
os 1940, ó sean 75 pesetas en metálico 
poi* derechos de Oposición y 10 pesetas, 
’eñ igual forma, ucr formación de expe
diente. de ccnfonrádad con lo dispuesto 
^ fi'e l Decreto-ley de 7 ce  julio de 1949.

Los concursantes que sean funciona- - 
ric© del Estado o  qi*e se hallen prestando 
servicio docente, aunque sea con carácter 
interino, en la Escocia a  que pertenezca 
Ja vacante, podrán sustituir la documen
tación prevenida en los apartados a),
b), c) y d) con la correspondiente hoja 
de servicios.
; El presente cc/ncurso-oposición se tra
mitará y resolverá de acuerdo con lo pre
venido en los r*rtícuk>g cuarto y quinto 
del Decreto de 17 de octubre citado, y en 
lo  no previsto en los mismos se aplica
rán las normas del Decreto de 14 de ene
ro de 1933.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

‘ Madrid, 6 de agpñto' de 1952.—El Di
rector general, Am iando Durán Miranda.

Convocando concurso-oposición a la plaza 
de Profesor num erario de «Cálculo de 
Probabilidades y Estadística» (Agróno
mos), co n  «Ampliación de Matemáticas» 
(Perito s).

Dé conformidad con la propuesta ele
vada por la Junta Calificadora que pre
viene el artículo segundo del Decreto de 
17 de octubne de 19*10, que regula el ré- 
günon de solqcctóci del Profesorado de 
las ^Escuelas de li^?enieros Civiles, y de 
aetyefdo con lo  depuesto en ei artículo 
tercero dei citodo* •texto legal.

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar a concurso-oposición, entre In
genieros de la especialidad, la provisión 
de la plaza de Profesor numerario de 
«Cálculo ae Probabilidades y Estadísti
ca» <Agrónomos), con «Ampliación de 
Matemáticas?) (Peritos), vacante en la 
Escuela Especial de Ingenieros Agróno
mos.

El sueldo de la expresada vacante será 
el que, con arreglo a la categoría admi
nistrativa correspondiente, disfrute el 
nombrado para dicha plaza, en el pre
supuesto del Ministerio de Agricultura, 
además d* las gratificácionés que figuren 
en el de Educación Nacional para e1.Pro
fesorado de este Centro.

Los que deseen tomar parte en este 
concurso-oposición presentarán sus ins
tancias vn el Registro General del Mi
nisterio de Educación Nacional, en el 
plazo de sesenta días naturales, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de la presente convocatoria en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
acompañando v la siguiente documenta
ción:

a ) ; Partida d* nacimiento, debidamen
te legalizada y legitimada, en su caso.

b) Titulo profesional, copia autoriza
da del mismo o  testimonia notarial.

c) Certificación de haber sido depu
rado. si a$í procediera, o  de su actuación 
político-social en relación con el nuevo 
Estado español.

d) Relación de las actividades pro
fesionales y méritos aducidos por el as
pirante. que deberá acreditar contar cín
ico años, por lo menos, en el servicio del 
Estado, de Corooraciones o  de Empresas 
particulares, así como fio haber cometi

do faltas graves en el desempeño de 
sus funciones.

e) Programa del aspirante para las 
lecciones orales y prácticas de las Disci
plinas del concurso.

f) Memoria pedagógica justificativa 
ael programa formulado y de los méto
dos de enseñanza qué se propugnen.

g) Indicación bibliográfica y juicio 
* crítico sobre los textos y puollcaciones

que el solicitante considere más . adecua
dos para servir de guía o de consulta 
de las enseñanzas a que se refiere.

h) Recibos de haber abonado en la 
Habilitación del Ministerio los derechos 
establecidos por la Real Orden de 12 de 
marzo de 1925 y Orden de 14 ae mayo 
de 1940, ó sean 75 pesetas en metálico 
por derechos de oposición y 10 pesetas, 
en igual forma, por formación de expe
diente, de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto-ley de 7 de julio de 1949.

Los concursantes que sean funcionarios 
del Estado o que se hallen prestando 
servicio docente, aunque sea con carác
ter interino, en la Escuela a que perte
nezca la vacante, poarán sustituir la do
cumentación prevenida en los apartados 
a), b), c) y d) con la correspondiente 
hoja de servicios.

El presente concurso-oposición se tra
mitará y resolverá de acuerdo con lo 
prevenido en los artículos cuarto y quin
to-del Decreto de 17 de octubre citado, 
y en lo no previsto en los mismos se 
aplicarán las normas del Decreto de 14 
de enero de 1933.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 6 de agosto de 1952.—El Di
rector general, Armando Durán Miranda.

. Escuela Especial de Ingenieros Indus
triales de Madrid

Anunciando concurso para la provisión de 
una plaza de Profesor encargado de 
curso de la  asignatura del grupo 13, 
«Estructura económica de España en 
relación con la mundial», vacante en 
esta Escuela.

De acuerdo con los artículos 72 y 73 del 
reglamento vigente de esta Escuela, re 
convoca, concurso entre Ingenieros Indus
triales para la provisión de una plaza de 
Profesor encargado de curso de la asig
natura del grupo 13 «Estructura económi
ca de España en relación coh la mun
dial», vacante en esta Escuela.

Los aspirantes deberán solicitar su ad
misión al concurso en el plazo de un mes, 
a partir del día siguiente al de la publi
cación de la presente convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
instancia dirigida' al Excrno. Sr. Presiden
te de la Junta de Estudios de Ingeniería 
Industrial y acompañada de los siguien
tes documentos:

a) Titulo profesional o copia autoriza
da del mismo o certificado académico de 
haber- terminado sus estudios .

b) Programa del aspirante para las 
lecciones órale» y prácticas de la discipli
na objeto del concurso.

c) Memoria pedagógica justificativa 
del programa formulado y de los métodos 
y procedimientos de enseñanza que se 
propugnen.

d> Relación de las actividades profe
sionales del aspirante y méritos aducidos, 
debidamente justificados.

e) indicación bibliográfica y juicio crí
tico sobre lo s ‘ textos y publicaciones que 
el solicitante considere más adecuadas 
para servir de guia y de consulta en I.is 
enseñanzas a que se refiere.

La Junta de Estudios podrá solicitar 
del aspirante todas cuantos aclaraciones

verbales y documentales juzgue conve
nientes para su mejor selección.

El concursante a quien se adjudique la 
plaza firmará un contrato con la Junta 
de Estudios, con arreglo a las siguientes 
cláusulas: ¿

1.a El plazo de vigencia del contrato 
será de dos años, a partir del 1 de octu
bre de 1952, en que comenzará su actua
ción, siempre que el JHinisterio no sus
penda la continuación del crédito corres
pondiente para el pago de la remune- 
ración.

2.a Este plazo de vigencia podrá pro
rrogarse por años académicos sucesivos, 
por acuerdo de la Junta de Estudios, pre
vio informe favorable del Consejo de Pro
fesores.'

3.a El Profesor elegido deberá explicar 
las materias de su asignatura bajo la 
dirección del Profesor titular del grupo a 
que pertenezca y con arreglo al programa 
aprobado por el Consejo de Profesora 
y la Dirección de la Escuela, y asistirá a 
ios alumnos en las clases y ejercicios 
prácticos con arreglo al horario que se 
establezca por el Jefe de Estudios y las 
normas dictadas por éste. Utilizará las 
aulas y laboratorios que el Jefe de Estu
dios sefialp y cumplirá todas las obliga
ciones a quex hace referencia el capítulo 
V del Reglamento en sus artículos 60 a 69.

4.a De conformidad- con la Orden mi
nisterial de 7 de julio de 1949 la remu
neración que se percibirá con carácter de 
gratificación y con cargo al capítulo pri
mero, articulo segundo, grupo cuarto, 
concepto sexto d e f presupuesto, será de 
12.000 pesetas anuales, deducidos los im
puestos lega1..es.

De afcuerdo con la citada Orden, cada 
bienio aumentará dicha gratificación en 
500 pesetas anuales.

5.a Serán de aplicación a este personal 
las disposiciones sobre disciplinas acadé
micas contenidas en el capítulo #VI del 
Reglamento de esta Escuela.

Madrid, 18 de agosto de 1052.—El Presi
dente de la Junta de Estudios de Inge
niería Industrial. M. Soto.
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Dirección General de Enseñanza 
Laboral

(Patronato de Formación Profesional 
de Madrid

Transcribiendo bases para la provisión 
mediante concurso de méritos y exa
men de aptitud, de siete plazas de Auxi
liares de Laboratorio del I nstituto Na
cional de Psicotecnia.

Se anuncian para su provisión por con
curso de méritos y examen de aptitudes 
siete plazas de Auxiliares de Laboratorio 
de los distintos Departamentos" del Ins
tituto Nacional de Psicotecnia, depen
diente de este Patronato.

De conformidad con las normas gene
rales, aprobadas por Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Profesional 
y* Técnica, fecha 12 de julio de 1948, y 
de acuerdo con la propuesta aprobada 
por esta Comisión gestora, en sesión de 
17 del próximo pasado mes de marzo, el 
expresado concurso se ajustará a las si
guientes bases:

1.a Los aspirantes de uno u otro sexo 
acreditarán ser españoles, mayores de 
Veinte años, no estar inhabilitados para 
el ejercicio de cargos públicos y hallarse 
en posesión * del certificado de aptitud 
técnica para el ejercicio del cargo.

2.a Las solicitudes se dirigirán al ilus- 
trisimo señor Presidente de la Comisión 
Gestora aeí Patronato de Formación 
profesional dé Madrid y se presentarán 
en la Secretaría de dicho Organismo, 
pJaza de Santa Bárbara, • 10, dentro del 
plazo d* treinta días naturales, contados 
desde el siguiente inclusive al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE* 
TIN ÓFICIAL DEL ESTADO.

3.a No serán admitidas las instancias 
sin el debido reintegro y si no van acom
pañadas de los siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimien
to. expedida por el Registro Civil; sim
ple, si corresponde, a la capital de Ma
drid; legitimada, si pertenece* al resto 
dél distrito notarial, y legalizada en 
los demás casos.

b) Certificación negativa de antece
dentes penales. .

c) Cppia del certificado de aptitud, 
expedido por el Instituto Nacional de 
Psicotecnia

d) Declaración Jurada de • no haber 
sido expulsado de ningún Cuerno o Ser
vicio de la Administración Pública.

e) Recibo de haber abonado en la Ha
bilitación del Patronato setenta y cinco 
pesetas en concepto de derechas de exa
men y quince en el de formación (fe ex
pediente.

4.a Los interesados podrán presentar 
en el propio acto justificantes de los tí
tulos o servicios qué aleguen como mé
rito para el concurso.

5.* Terminado el plazo para solicitar, 
se formará por la Secretaría del Patro
nato y se autorizará por' su Presidente 
la lista de los aspirantes admitidos v ex
cluidos del concurso, la cual se hará pú
blica en el tablón de anuncios del pa
tronato y del instituto, pasándose al pro
pio tiempo el expediente al Presidente 
del Tribunal.

6.ft Las exclusiones sólo pueden ser 
motivadas por no reunir el aspirante to
das las condiciones exigidas en la base 
primera o no presentar toda la documen
tación de carácter obligatorio, pudiendo 
reclamar los excluidos ante el Presiden
te del Patronato en. término de quince 
días, contados desde la fecha en que se 
haga publico el anuncio de la exclusión.

7» Recibido el expediente por el Pre
sidente del Tribunal, procederá éste, en 
el plazo de un mes como máximo:

a) A convocar al Tribunal para juz

gar y calificar los méritos que aleguen 
los concursantes.

b) A determinar las pruebas prácti
cas que serán objeto del examen; v

c) A convocar a los concursantes para 
dar convenzo a los ejercicios '

8.a Los ejercicios o pruebas del exa
men de aptitudes consistirán en realizar 
ei ejercicio o ejercicios prácticos que el 
Tribunal acuerde en relación con el pe
culiar cometido de los distintos Departa
mentos y Laboratorios del Instituto.

9.a Ei Tribunal, una vez terminadas 
las pruebas del examen, formulará pro
puesta de provisión de las plazas a fa
vor de los aspirantes que hayan obte
nido mayor puntuación, o, de no haber 
lugar a la misma, devolviendo el expe
diente al Patronato para su curso a la 
Dirección General de Enseñanza Labo
ral, a sus efectos.

10. Los concursantes podrán promover 
reclamaciones contra cualquier acto del 
Tribunal que estimen contrario a  las nor^ 
mas de esta convocatoria. La reclama
ción se formulará de palabra en el acto - 
de la comisión del hecho que la motive 
y se ratificará mediante instancia diri
gida al Presidente del Tribunal dentro de 
las veinticuatro horas siguientes. El Tri
bunal informará la reclamación y la uni
rá al expediente del concurso, sin que, en 
ningún caso, se interrumpa por esta cau
sa el curso de .su actuación.

11. Para la calificación de los aspi
rantes se tendrán en cuenta, como mé
ritos preferentes, por el orden que se in
dican, los siguientes: ,

1.® Mayor tiempo de servicios presta* 
dos en el Instituto Nacional de Psioótec- 
nia.

2.° Mayor tiempo de servicios presta
dos en otros Centros de Formación Pro-

fesional, relacionados con los servicios de 
Psicotecnia.

3." Títulos académicos o profesiona*
les.

4.° Servicios prestados en Entidades 
oficiales o privadas de cualquier clase. .

12. Los aspirantes que resulten pro
puestos quedarán sometidos a las normaa 
generales del vigente Estatuto de Forma
ción Profesional y disposiciones* regla
mentarias y disfrutarán el sueldo o gra
tificación de 5.000 pesetas, pudiendo ser 
confirmado su nombramiento a los dóa 
años de servicios, con el aumento del 20 
por 100 de dicho haber inicial, y suce
sivamente cada cinco años posteríom, 
con un aumento ae igual cuantía. La 
jornada de trabajo será la establecida 
por tel Reglamento. Interior del Instituto 
Nacional de Psicotecnia.

13. E l . Tribunal calificador estará 
constituido:

presidente, don Ricardo Ibarrolft Mo
nasterio. Director del Instituto Nacional 
de Psicotecnia; y

Vocáles, don Luis Castillo Basala y 
don Antonio Martín Sarralde, Profeso* 
res Ingenieros del mismo: don Dlómede* 
Falencia Albert, Ingeniero y Director de 
la (Escuela de Orientación Profesional 
de Chamartín de la Rosa, y don Jo?6 
López Mora, Vocal .del Patronato de 
Formación Profesional de Madrid.

Suplentes: Presidente, don José Ger- 
main Cebrián. Jefe de Departamento 
del Instituto Nacional de Fsícotecpia, v 
Vocales, don Luis Casáus Ardura, Profe
sor Ingeniero del mismo, y don Raúl Al- 
varez Rubio, Director de la Escuela de 
Orientación Profesional de Valíecas.

Madrid, 23 de mayo de 1952.-*-El Pre
sidente, Guillermo Krahe.—Aprobado, el 
Director general de Enseñanza Laboral, 
Carlos María Rodríguez de Valcárcei.

Tribunal de oposiciones a la cátedra de 
«Física matemática» de la Facultad de  
Ciencias de la Universidad de Madrid

Convocando a los señores opositores y 
señalando fecha, hora y lugar de pres
entación.

8e convoca a los sefíores opositores 
para el día 8 de octubre próximo, a las 
seis de la tarde, en el Salón de Grados 
de la Facultad de Ciencias' (San Bernar
do, 49), a fin de que hagan entrega de 
sus trabajos, Memoria, , etc., y darles a 
conocer el sistema acordado ppr. el Tri
bunal en orden a la práctica de los dos 
últimos ejercicios. ,

Madrid. 6 de septiembre de 1952.—El 
Presidente del Tribunal, Enrique de Ra- 
faels.

MINISTERIO DE TRABAJO

Servicio de Mutualidades 
Laborales

Rectificando erratas observadas en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 
31 de agosto de 1952 en la inserción 
de los Estatutos de las Mutualidades 
Laborales de la Industria Siderometa
lúraica, aprobados por Orden de 31 de 
julio (págs. 3952 a 3958).

Habiéndose padecido diversos errores en 
la inserción'de los citados Estatutos, se 
rectifican a continuación:

En el artículo 39, apartado primero, 
línea tercera, donde dice: «Nacionales y 
Provinciál»,. debe decir: «Centrales y Pro
vincial».

En el artículo 62 párrafo último, donde 
díte: «Está escala será disminuida en. un 
uno por ciento cada semestre», debe de
cir: «Esta escala será disminuida en un 
uño por ciento por cada semestre».

En el artículo 88, donde dice: «Al ocu
rrir el fallecimiento de un asociado en 
actiyo o pensionista,», debe decir; «Al ocu
rrir el fallecimiento de un asociado én 
activo o pensionista por Jubilación, irlva- 
lidez o larga enfermedad,».

En el artículo 113, última línea, donde 
dice: «estos Estatutos para sú aproba
ción», debe decir: «estos Estatutos para 
su percepción».

En la segunda disposición transitoria, 
párrafo segundo, línea sexta, donde dice: 
«en el plazo de tres meses», debe decir: 
«en el plazo máximo de tres meses».

Rectificando erratas observadas en la pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL 
DEL ESTADO de 30 de agosto de los 
Estatutos del Montepío Nacional de los 
Trabajadores en las Industrias Extrac
tivas, aprobados por Orden ministerial 
de 24 de julio de 1952.

Habiéndose oadecido diversos errores en 
la inserción de los' citados Estatutos, te 
rectifican á continuación:
• En el artículo 18, penúltima línea, don
de dice: «Lleva consigo su obligada in
corporación...», debe decir: «Lleve consi
go su obligada incorporación...».

Artículo 33, donde dice: «A las reunio
nes reglamentarias...», debe decir: «A las 
reuniones reglamentariamente...»

Artículo 37, 9.®, donde dice: «o así lo 
requieren,..», debe decir: «o así lo requie
ran...».

Artículos 41, 1.°, donde dice: «Industrias 
Harineras...», debe decir: «Industrias Sa
lineras...».

Artículo 77, donde dice: «La pensión se 
otorgará sin existir períodos...», debe de
cir: «La pensión se otorgará sin exigir 
períodos...». ^

Artículo 86, dond? dice: «atender al ge* 
ñafio...», debe decir: «atender al sepe* 
lió...».
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